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SOLCH-\GA CATALAN

Madrid. 3 de m~rzo de 1992.

MINISTERIO DEL INTERIOR

La, Ley 10/1991. de 4 de abril, sobre potestades adminístratlvas en
~l<llcna d,c espcctácu.lo,s taur!no.s, .ha venido a acomodar a las exigencias
lOl1<;lI1unonales el reglmen Jundlco de la fiesta de los toros, entendida
cn el amplio sentido de sus diversas manifestaciones que se encuentran
arraigadas en la cultura y aficiones populares.

Sin ~~bargo, e1 referido texto legal exige para su ejecución la
áp.ro~a~lOn de un ~eglamento que contenga el desarrollo de los
pnnclplOs de la Ley. y proceda a la creación y puesta en práctica d('
:nstrll~ll('ntos admilllstrativos que garanticen tanto la purela y la
lntegndad de la fiesta de los toros como los dcreehos de <:uantos
inq:'rvicncn ~n los espectáculos taurinos o los presencian

Destaca en el texto reglamt'ntario la consideración que en el plano
adlllmistmtivo se otorga a los dislintos profesionales que intervienen en
la fiesta de los toros. creando un Registro General con vocación de
garantílar los deft..~hos de todos dIos y de los espectadores. Tambicn se
preocupa el Reglamento de las Emprc·sas Ganaderas de Reses de Lidia.
creando otro Registro para prescn-ar la purL'Za e integridad de la raza del
loro de lidia.

Los distintos espectáculos taurino... vienen definidos en el Regla
lllento. dcterminándos:2' los requisitos necesarios para su celebración y
diferenciando, según lo dispuesto en la Ley !OIl991. entre aquellos que
para su celebración precisan de una alltori,:ación administrativa y los
ljUC pued('n celebrarse con una pre"ia comunicación.

[.05 derechos y obligaríoncs de los espectadores, aparte de los que les
(01 responden como aSIs.tentes a cualqUIer espectáculo, reciben un
tratamiento espccdico cn aspctlos tradicionales propios de los espec
táculos taurinos,

El Reglamento detalla asimismo las funciones de la Presidencia y de
quienes la han de asistir. así como del Delegado Gubernativo, todo ello
('n aras del adecuado desarrollo de los diferentes espectáculos.

Las reses bravas. eje sobre el que giran 10'\ espectáculos taurinos en
"u<., \'ariadas modalidadcs. son objeto de especial y minucioso trata
lllil,'nlO con el fin irrenunciable de artiló'ular las medidas precisas para
asegurar la integridad del toro. su sanidad y bravura y la intangibilidad
de \US defensas, previendo a este tin la práctica de reconocimientos y
analisis qUf' lleguen a determinar con absoluto rigor científico y con total
oblcti\ Id~ld las posibles manipulaciones fraudulentas de las reses.

. La rCl',ulación del d('sarrollo de la lidia se efectúa sólo en sus líneas
n~as gCJl('raJcs. El Rcglamento se refiere a lo~ 1¡CS ten'ios, haden.do
l'spú'iaJ hincapié en la discutida "uerk de varas; se han separado lus
ciLulos, la puya disminnye en sus medida .... el peto ha de tener un peso
nw\ :mo \.', finalmente. ,;¡u modelo habrá de ser homologado por el
Minis1eri{) dd Interior, lo cual permite introducir ¡n novaciones en razón
dt' la ulilllauón dt~ nw.'\o,\ materialn.

[n desarrollo de la Ley, el Reglamento n.'gula tambien el indulto del
toro bravo, C"ncaminado a lograr una mejora de las ganaderías, pero
C.\jgJt~ndo ('lcrtas garal11ías para el a..:!crlo en la decisión, como son la~

dc implkm a los participantes en la fiesta y al propio ganadero.
Lv.. escudas taurinas se consideran t.'omo ~l medio normal de

IÓlInación de los futuros profesionales. La temprana l.'dad de lo~

a~pj¡'Jnk" no pw.:dc dC,iar de lado su formación integral y, por ello, S(

pnnl' especial l'nlasi:-. eo que las ensenann<; taurinas no pueden ir el'
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El Reglamento de Espectáculos Taurinos, hasta ahora vigente, fue
aprobado por la Orden del Mimsterío de la Gobernación de 15 de marzo
de 1962, en circunstancias políticas y sociales bien distintas de las
aClualcs. cumo se hace notar en la Exposición de Motivos de la Ley
10/1991; por tal razón, es, palmario el desajuste- de aquel texto
reglamentario con ciertas previsiones y objetivos de la Ley, especial~

mente en la acción administrativa, lo que abona la necesidad de una
nueva reglamentación de los eSfl<.,"etáculos taurinos.

Cualquier disposición general que pretenda regular los espectáculos
taunnos se enfrenta con una doble dificultad: En primer término, con la
gran (omplejidad derivada de las diferentes modalidades de espectácu
los que existen en el denominado mundo de los toros. Por otra parte.
con la circunstanCia de que la esencia misma del espectáculo, la lidia del
toro bravo, no puede ser objeto de una regulación pormenorizada de
todas sus sccuencias, al estar sujeta a otro tipO de normas, tanto o más
escncialc'i que los preceptos administrati vo,>. movidas por criterios
artísticos;:; aficiones subordinadas a la figura del toro.

El nuevo Reglamento omite la regulación de ciertas cuestiones que,
aun cuando afectan a los espectáculos taurinos, no forman específica~

mente parte de su organizaCIón y desarrollo.
Tal suct~de (un lo relativo a la construcción y a la seguridad de los

cd.lficios e instalaciones donde se celebran los espectáculos taurinos,
limitándose el Reglamento a clasificar los variados recir¡.tosy a señalar
biS condiciones mínimas imprescindibles para el desarrollo normal del
espectáculo, sometiéndose por lo demás a las normas de construcción o
reforma de un [(.,~into de amplía concurrencia y a las de idoneidad y
seguridad que técnicamente se consideren apropiadas a su destino.

Mención particular exigen las instalaciones de enfermerías y servi
cios medicos, por los riesgos que los espectáculos taurinos entrañan para
quienes intervH~nen en ellos, como se advierte en el texto de la Ley
IO¡l99i. El Reglamento se abstiene de realizar una regulación minu
(iosa de la materia, dada la rápida evolución que la atención sanitaria
viene éxpcrimentando, por lo que se remite a la normativa específica
!iohre la prestación de eqos sen icios y las prevenciones que se deben
observar para la organil3l'ión y celebración de espectáculos taurinos. no
sin antes exigir la concurrencia de suficientes medios personales. y
matcri¡]k~ para arrostrar el riesgo de accidentes de los profesionales
launnos.

REAL DEr'RErO 176/1992. de 28 d(-fehrc1'O, por ci que se
aprueha el Reglamento de' espcClácu/ns taurinos,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

5248

JI..'! día 7 de febrero de 1992 ha tomado el siguiente Acuerdo, cuya
publicación se ordena:

El Real Decreto 1932í1991, de 20 de d.ciembre, sobre medidas de
financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda y suelo
~l'1..Plan J992-1995, es.ta~lecc- un sistema de ayudas publicas para
bu litar el acceso a la vIvIenda.

El artículo 49 del citado Reál Decreto autoriza al Ministeno de Obras
Puhlicas y Tran~portes, a través de la Dirección General para la
v íVJcnda y Arquitectura, a establecer convenios con las Entidades de
Lfí?dito públicas y privadas, con objeto de garantizar el volumen de
finanCiaCión cualificada requerida para la realización de las actuaciones
proteglbJcs y a efectos de subsidiar la totalidad o parte de éstas. en la:
forma establecida en dicho Real Decreto.

Par otro lado, el artículo 11 del mencionado Real Deudo atribuye
al Consejo de Ministros, preVlQ acuerdo de la Comisión delegada del
GobIerno para Asuntos Ec,onómicos, la fijación del tipo de interés para
los prcstamos cualificados otorgados por Entidades de crédito públicas
: privadas para los convenios que suscriba el Ministerio de Obras
Publicas y Transportes con dichas Entidades.

En su virtud, el Consejo de Ministros acuerda:

Primcro,-El tipo de interés inicial de los préstamos cualificados qu('
las [ntldades de crédito públicas y privadas concedan durante el arlo
1992, en el marco de los convenios que el Ministerio de Obras Públicas
y Transportes formalice con las mismas, será del 12,25 por 100 anual,
cün \cocimiento de pagos mensuales. Dicho tipo y periodicidad de los
'.'(I1(imientos de pago son equivalentes a un lipa de interes efectivo del
1.2.96 por 100 anual, calculado según lo previsto en la circular del ~anco
de España número 8/1990, de 7 de septiembre. En ningún caso las
Entidades financieras podrán aplicar u tipo efectivo anual superior a este
ultimo, con independencia de la periodicidad de los vencimientos de
p;;go que realmente apliquen.

Segllndo.-El tipo de interés efectivo a que se refiere el punto primero
del presente Acuerdo, será revisado durante el primer trimestre de 1997,
2002 Y 2007, por Acuerdo del Consejo de Ministros a propuesta de la
Comisión delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. Para dicha
r('vi"ión se caculará un tipo medio de referencia, obtenido como
pEJ!1lcdío de los seis últimos meses con información disponible, del tipo
di..' referencia de los préstamos hipotecarios del conjunto de Entidades
financieras, elaborado por el Banco de España segun la metodología
establecida por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera en
la RC'iolución de 4 de febrero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 35, de 9 de febrero).

TLITCro.-EI tipo de interés cf(.,~tivo de convenio revisado será el 80
por ¡00 del valor del tipo medio de referencia establecido en el número
segundo de este Acuerdo. El nuevo tipo se aplicará si la diiercncia
rC"fketo al vigente en el momento de la reVISIón supera un punto
porcentuaL

Cuarto.-Los crecimientos establecidos por el Real Decreto
1932/1991, de 20 de diciembre, para las anualidades de amortización del
capital e intereses de los prestamos cualificados, se entenderán aplicables
dentro de cada uno de los períodos a los que corresponda un mismo tipo
de interés.
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detrimento de los estudios primarios y secundarios que por su edad 105
alumnos deben cursar.

La regulación de la Comisión Consultiva Nacional de Asuntos
Taurinos ha sido intencionadamente escueta para permitirla ser un
órgano vivo, que logre los objetivos con que la l.ey la disci\ó, en
nclusi\'o beneficio de la fiesta de los toros.

En lo que se refiere a las competencias normativas y ejecutivas de las
Comunidades -Autónomas, el Reglamento ha sido absolutamente escru
puloso con lo dispuesto en las atribuciones estatutarias, respetando y
prestTvando el ámbito de autonomfa correspondiente. de acuerdo con la
Ley 10/1991.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior. prcvia aproba
ción del Ministro para las Administraciones Públicas. de acuerdo ('on el
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 28 de febrero de ) 992,

DISPONGO:

Artículo único.-Se aprueba el Reglamento dc espretáculos laurinos,
que a continuación se inserta.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La Comísición Consu1tlva Nacional de Asuntos Taurinos
c!ci,ará al Ministerio del Interior, en el último trimestre de 1994,
informe .razonado arcrca del resultado de las puyas y los caballos
previstos en el presente Reglamento al objeto de promover, en su GISO,
las correspondientes modificaciones reglamentarias.

Scgunda.-Por el Ministerio del Interior. y mediante acuerdo de
colaboración con las entidades y asociaciones profesionales corr('spon
dientes, se establecerá lo necesario para realizar un informe estadístico
sobre las caracteristicas de las astas de las reses jidiadas durante las dos
próximas temporadas, Los análisis o muestras obtenidos a estos solos
cf<.'t'tus t'arc(crán de eficacia para la incoación de expedientes sanciona
dorc~. El informe será aprobado por la Comisión Consultiva Nacional
lk Asuntos Taurinos y. con p05lt'rioridad, será hecho publico.

r':rccra.--EI Ministcrio del Interior dará traslndo a las COll1ullldades
\utúnolllas con competencias en materia de espectáculos tauflllOS de lo~

J:no~ rq!,istf<lles precisos para d ejercicio l..iL' ras mismas.

Cuarta.-Son plazas de primera categoría las de las capitales dc
prmincia que en la actualidad estén clasificadas como tales.

Ql.linl~I.~SOn plaLas de st.~gunda categoría las de las restantes capitales
de provincia y las de las problaciones que se encuentren clasificada"
col110 t~.llcs.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primcra.-Quienes a la entrada en vigor del Rl'glamento de especiácu
los t~\llrinos vinieran desempeñando actividades profeSIOnales de las
prnlstas en el artículo 3 del mismo, podrán solicitar directaml..~ntc su
inslTipClón en la Sección correspondiente del Registro General de
Profesionales Taurinos, previa acreditación de su condióón y calegoría,
pOI sí o a través de una Asociación Profesional legalmente reconocida.
\~ill1ismo podrán ejercer su actividad profesional sin el requiSito de la

insnipción durante los ocho mes('s siguientes a la entrada en vigor del
Reglamento que se aprucba por el presente Real Decreto.

Segunda.-Las .ganaderías cuyas reses se cncut.'ntren inscritas ('n el
Libro (it'ncalógico de Raza Bovina de Lidia regulado por el Ministerio
de Agricultura. Pesca y Alimentación a la entrada en vigor del
Reglamento que se aprueba por el presente Real Occreto, podrán
solicitar su inscripción directamente en el Registro de Empresas Gana~

deras de Reses de Lidia. por el propio titular de la empresa o a íraves
dc una Asociación de ganaderos oficialmente reconocida, Asimismo.
dichas empresas podrán lidiar reseS sin el requisito de la inscripción
durante los ocho meses siguientes a la entrada en vigor del Reglamento
de b.,pectáculos Taurinos.

,Terccra.-En el plaz? de un a!'i? a partirtde la entrada en vigor del
Reglamento de espcctaculos taurinos las plazas de toros habrán de
¡H.iapta.rs~ a las caracterlsticas exigidas en el mismo. sin perjuicio del
cumplu11lento de los demás requisitos previstos en el Reglamento que
sc ap~ucba por. el presente Real Decreto, para· la cclebranón de
l..'Spt'C1aeulos taunnos.

Cnarta.-E.n las plazas d~ primera categoría habnín de utilizarse
caballos de pIcar de los previstos en el Reglamento que se aprueba por
d presente Real Decreto a partir del 1 de mayo de 1992. En las restantes
pla735 deheran utIlizarse tales caballos a partir del I de enl'ro de 1993.

Qllinta.~Las puyas y banderillas que reunieran las características
prl'\i-.;t;Js en la normativa anteriormcnlc vigente pcdr,in utilizarse

dUlJnte los dos meses siguientes a la entrada en vigor del Reglamento
que se aprueba por el presente Real Decreto.

Snta.-HastJ tanto se dicten las disposiCiones previstas en los
arliculos 15 y 94.5 del Reglamento que se aprueba por el presente Real
Oecreto. continuarán en vi~or J¡¡S disposiciones que regulan las condicio
nes. requlS1l0S y exigenCias sanitarias sobre celebración de dichos
l'Sr)<'C!:lcuh's

Séptima.-Hasta tanto se regulen las exigencias especificas para el
(:0I1SUI110 de las reses sncrificadas en espectáculos taurinos, continuarán
en "igor las disposiciones que actualmente regulan sus condiciones,
requisitos ~ exigennas.

D!SPOSICI(JN DEROGATORIA

Qu~dan derog~dos el Texto refundido del Nuevo Reglamento de
Espcctaculos Ta~JrInos. aprobado por Orden ministerial de 15 de marzo
l-k 1962. Y !~s 9rdene'i modificativas del mismo de 19 de febrero de
1964, 23 de JUntO de 1969. 10 de agosto de 1974 y 11 de abril de 1975.
1i?L!.almentc quedan derogados el Real Decreto 2641/1929, de 21 de
dll'1emhre. fa .Real Ord.cn num,ero 9, de ? de encro de 1930, y cuantas
otras diSpOSICIones de Igualo mfcrior rango se opongan a lo dispuesto
en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En el plazo (k tres meses a partir de la publicación del
presente Real Dccreto. se constituirá la Comisión Consultiva Nacional
de A.sunto.., Taurinos.

Ll'\dmillistración dd Estallo y las Asociaciones y Federaciones a
qlll..' se refiere r! articulo 95 del Reglamento que se aprueba por el
pn.'\('nle Real Decreto deSignarán a sus rcpre!t"ntantes. en el plazo
IndlGHJo en el apartado anterior.

Segund:l.-Se aUlüriza al Ml1listfO dd Interior. previo informe de la
('on¡iSIÓll ('Olisul1iva Nacional de Asumos Taurinos, a dictar las normas
dI..' l".il.'clIciu11 y aplicación dd Rcgbmento que 5e aprueha por el presente
Rc¡l! Decreto.

¡('fC(:ra.·-.J:1 prcsl.'ntl' Real DI.Treto entrara en vigor el día 10 de
malLO del presclHl..' arlO.

D'ldo e11 ,\Iadrid a 28 de febrero de 1992.

JUAN CARLOS R.

El \linJ~lI't', Jrl lnkrlor
IOSI U'!S i{)HJIU(.\ (ITSI.\

REGI.AMENTO DE ESPECTACULOS TAURINOS

TiTULO 1

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo l. El presente Reglamento tiene por objeto la regulacíón
de la preparanón, orgal1lzación y dcsarrollo de los espectaculos taurinos
y dc las actividades relacionadas con los mismos, en garantía de los
dcrcrhos e inlcrcsl's dd publico y de cuantos intervienen en aquéllos, de
conformidnd con lo previsto en la disposición final segunda de la Ley
1O/1Y9l, de 4 de abril. sobre potestades administrativas en materia de
espectáculos taurinos.

J,,!1. 2. Lo previsto en el presente Reglamento será de aplicación
gi..'ní.'ral en todo el l('rritorio espall0L en los términos de la disposición
ndlcional de la L(,'~ 10(1991, de 4 de abnL

TÍTULO II

De los Registros de Profesionales Taurinos y de Empresas
Ganaderas de Reses de Lidia

CAPÍTULO I

Registro General de Profesionales Taurinos

,\r1. J. 1 Con el fin de ascgurar un nivel profesional digno y de
gnrallI¡¡<l1 los legítimos intereses lk todo'i ('uantos intervienen en los
eSIh.'ct,ículo-. taurinos 'ie crea en el Ministerio del Interior un Registro
(¡('ncral de Profesionales Taurinos.
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2. Dicho Registro se estructura en las siguientes Secciónes:

Sc(:ción L Matadores de toros.
Sección n. Matadores de novillos con picadores.

,Sección lII. Matadores de novillos sin pkadorcs.
Sección IV. Rejoneadores.
Secdón V. Banderilleros y Picadores.

3. La inscripción en el Registro tendrá carácter ohligaiono. no
pudiendo intervenir en los espectáculos taurinos en los que se exija la
profesionalidad de los participantes si no acreditan la vigencia de su
inscripción en la correspondiente Sección. L.üs inscritos en una Sección
podrán particípar ocasionalmente en festivales, en categoría distinta de
la que les corresponda.

4. Sín perjuicio de lo establecido en conveníos internacionales: o de
la aplicación de criterios de reciprocidad, los profesionales extranj(~ros

deherán inscribirse en el Registro para actuar en las plazas de toros
españolas., siguiendo el mismo procedimiento que los profesionales
españoles.

Art. 4. L La inscripción en las Secciones correspondientes del
Registro se practicará previa solicitud del interesado, a la que se
acompañará por éste la documentacíón acreditativa del cumplimiento
de las condiciones en cada caso exigidas para cada categoría profcslOnaL

1. En el Registro se harán constar los datos personales del intere
sado. su nombre artístico, categoría profesional que ostenta y ant!guedad
en la misma, número de actuaciones en cada temporad<.l. categorías
profesionales ostentadas con anterioridad y número de actuaciones en
ellas, representante legal y demás datos relativos a la carrera profesional.
A~imlsmo, se harán constar las sanciones que, en su easo_ le' hubieran
sido impuestas en su vida profesionaL cuya insrripción será cancelada
una vez transcurridos los plazos de prescripción de las mismas.

3. Anualmente, y antes de la primera actuación de cada temporada,
los interesados habrán de actualizar los datos ('orrcspondiclltc~ a su
inscripción.

Art. 5. L Para <fdquirir la categoría de matador de toro'" y poder
inscribirse en la Sección I el interesado habrá de acreditar su inlt'nen
ción en veintícinco novilladas picadas, al menos. en las dos úhimas
h'mp';)wdas. de la~ ruales, como mínimo. dlKe habra!l (1.- L:GtTt'spundcr
~t plazas d¡; prinlcra y segunda c:.Hegoria.

') La adQuisicíón de la categoria Sl- efectuará ;:n lllU cOITlda de
loros. El matador más antiguo que a!tt'rnc en la rorrida ceder<:í el turno
de ~;u primer toro al aspirante. entregándole lil mulela y ,'1 (~sIOQUC ('n
~enal de reconocimiento de la nueva categoría. pasando a ocupar el
espada más antiguo el segundo lugar. El sigulcnle matador en antigüt'
dad, si lo hubiera, ejercerá de testigo en la ceremonia d~ la alternativa
y ocupará el tercer lugar. En los toros restantes se recuperará el turno
normal de lidia. .

3. La confirmación de la alternativa se efcrtuarü. ('omo es tradicio
nal. en la Plaza de Toros de las Ventas de Madrid. cuando el nuevo
matador actúe por primera vez, como tal. en este coso.

-\r1. 6. Para poder inscribirse en la Sección H el interesado h.\brá
de acreditar su intervención en veinticinco novilladas sin picadores, al
menos, en las dos últimas temporadas.

\rt. 7. Para poder inscribirse en la Sección 111 el interesado habr~

de ser presentado por un profesional o ganadero inscrito que puedan dar
le de su preparación y conocimientos. Bastará, asimismo, la prescntí:!
éión por alguna Asociación de profesionales taurinos legalmente co11511
tuida.

Cuando el solicitante haya sido alumno de una e\cuda talllWú\,
durante un año al menos, bastará la mera acreditación dl' esta
circunstancia.

Art. 8. l. La Sección IV comprenderá dos categorías. Para acceder
a la primera de ellas y poder rejonear toros los interesados habrán de
acreditar su intervenCión como rejoneadores de novillos en veinte
espectáculos, al menos, en las dos últimas temporadas, de los cuales.
diez como mínimo habrán de corresponder a plazas de segunda y
pri ml'ra categoría.

1. La adquisición de la primera categoría se hará en una corrida de
toros en la que el rejoneador más antiguo dará al neófito la a11ernaliva
(:ediéndole el toro que le corresponda.

3. Para inscribirse en la segunda categon<l y poder rejonear novi
llos, el interesado habrá de reunir alguno de los requisitos establecidos
en el artículo anterior.

Art.9. L La Sección V comprendcni igualmente dos eategori'as. la
primera de las cuales dará derecho a participar, en la condíción
profesional en ·Ia que se haga la inscripción,.cn corridas de toros asi
como en cualquier otro espectáculo taurino.

La inscripción en la segundacategoria dará dl~recho a participar en
la condición correspondiente, en cualquier espectáculn tauTlno distinto
de las corridas de toros.

2. Para akanzar la primera categoria, lo:) pKadores habrán de
acreditar su intervención en veinte novilladas picadas, al menos, de las
cuales diez, como mínimo, habrán de corresponder a plazas de segunda
y primera categoría.

Para acceder a esa misma categoría los banderilleros habrán de
aueditar su intervención en veinte novilladas picadas. Se C'xceptuán de

este requisIto los banderilleros que con anterioridad hubieren estado
¡!1Scrilo~ en las Scn.:iones 1 y 1I.

3. Los banderilleros y picadores podrán recibir también su alterna
t¡va con arreglo a la tradición en la primera corrida de toros en la quc"
imerwngan

4. Para ll1scribirsc en la segunda categoria, banderilleros y picado~

res habrán dc reunir alguno de los requisitos de presentación estableci·
dos en· el articulo 7.

AI1. 10. El Registro General de Profesionales Taurinos será
público

A instancia de cualQuin interesado se expedirán certificaciones (k
los datos que consten en el mismo.

CAPíTULO IJ

Registro de Empresas Ganaderas de Reses de Lidia

Art. ¡ l. 1. Sin peljllicio de las l'ompetencias registralcs quc
corrcspondan al MinisIerio de Agricultura, Pesra y Alimentadón, se crea
en el 1\'1inislcflo del Interior un Registro (k Empresas Ganaderas de
Reses de LIdia, ('n el que se inscribirán las cmpresas dedicadas a la criJ
de rcse~ dt~ lidia Junto ron los datos que sean relevantes para lo~

cspeltjculo'~ taurino~ y que se t'stablen'n en el presente Reglamento
2. No podrán lidiarse reses en ninguna clase de espectácul(J\

taurino~ que no perknezcan a ganaderías insentas en el Registro.
Art. 12. L Las empresas que pretendan inscribirse en el RCl?islfU

a los efectos previstos en el presente Reglamento deberán cumpitr lo:'>
siguil'ntc:'> r\.~qu¡"ih)'s:

al Conlar (on un númcro de hl'mbras reproductoras no inferior ;1
vClllticinco ejemplares y al menos Lin sementaL procedentes de empresa
ya inscnla en el Regislro con una anugucdad mínima de ~rcs ~ños. Las
hembras reproductoras :.. !o~ semenlales habran de estar mscntos en c-l
Libro Gl'nealogico de la Raza Bovina de Lidia. dependiente cid
Minlsh:rlo de Agricultura. Pesca y AlimentJt:ión. .. .. ' . ,

b) Tener adscntos para {l~O t:Mlusivo el hierro y la sena! dlstmtna\
',_"j :-llS ]"C9,,'" figuren 1..'1] \.'1 rcklí~lo Librn (lc\lcalógiro, así COtlH: !~i

(11\ l\:} u i '-Plhldil'rt'c, Slll que ..:n ningún \..aso puedan llILiuc;¡' .1

confusi(;11 l\)11 hh de I!!nguna orr~i empresa inscrita.
e) T('!v'f la disponihilidad jurídica de terrenos acotados y cerrados

CI'i; l;\,- tkhidas g;::¡raníL,<, pard el J1Fml~O del ganado de lidÍ<L
suficicntl''i p~lra mantcnl·r el numero dc (ahc.ras ron eJ que pretenda
m¡ciarsl' la explotación )- un treinta por Ciento mas. Los terrenos hahrán
de conWr, ~dcma". con las instalaciones y dependencias precisas par<:! el
normal desarrollo dc la explotación.

2. Comprobado por el Gobierno Civil de la provincia respectiva (.j
cumplimil:nw dc los requisitos l~xigidos en el número anterior, y a la
visla de los infonnes quc a estos deetos puedan recabarse de los
serv¡c;o;., ....ompclentcs en materia d(: ganaderia, se proceded. a la
inscripuon. _ __

3, La msrflpción dara derechu ;:1 ia emprcsa titular de la mIsma J
iniciar la explotación y. transcurrido el plazo de dos años, a lidiar reses
en toda dase de espectáculos taurinos.

An. 11 l. La inscri¡x:;i0n l:n el R,:gistro comprenderá en lodo
caso los sigu¡el1lcs conceptos;

- Nomon\ apellidos o razón ~Odd¡ y domicilio del titular de la
ganadería y dc su repre~cntalltc, ~.;;i 10 hubiere.
Denominación bajo la cual habdn de lidiarse las resl'~.

Hierro. divisa y seilal distintivos de la misma.
Nombre v localización de la fine;) o fincas en !as Que se rcaliza b
c,xplotaciony descripción de las mismas y de su~ diferente;
instal<1cione<;,

2. L.os ganaderos t'slan ohligados a comunicar al Registro cuanta"
\ariacionrs se produzran en los datos objeto de inscripción, así come
relación de las reses lidiadas cada ano en cada clase de espectáculos J
1<1<; plazas en las que estos han tenido lugar.

3. Las modificaciones en la denominación, hierro. divisa o senal dc
lélS empresas inscritas deberán ser comunicadas por sus titulares al
Regi\trn con un mes de antelación. como mínimo, a efectos de
C'omprobar que las modifil'a('ioncs que pretendan introducirse no son
susccptibks de inducir a confusión con los de ninguna otra inscrita. SI
lo fuesen. se denegará la inSlTip(ión de dichas modificaciones.

·\rt. 14. 1. La transmisión, total o parcial, por actos inter vivos de
un'l empresa inscrita dcbcrá ser (omunicada al Registro en los treinta
días siguientes a la conclusión de aquéllos.

2 En caso de transmisiones parciales por actos inter "ivos 1,();;;
adqUlrentrs de alguna de las partes, que no hayan adquirido la
titularidad del hierro y la divisa correspondientes a la empresa objeto de
dichas transmisiones, podrán solicitar y obtener una -nueva inscripción
cn los terminas prevenidos en este Reglamento. siempre que reúnan las
condiciún::s establecidas en el mismo con carácter general.

3. En caso de transmisiones ((mortis caUsa)) se procederá en la
LH'I11<'- pr('\ isla ('n los númcms anteriores de este artículo, pero los
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herederos del titular de la inscripción dispondrán de un plazo de dos
anos, contados a partir del fallecImiento de éste, para la regularización
dc la situación registral, pudiendo lidiar provisionalmente durante dicho
plazo, previa solicitud al efecto y autorización del Registro a nombre del
causante, incluyendo a continuación en los carteles de los espcctacuJos
correspondientes la mención «Herederos de...».

Transcurrido dicho plazo sin regularizar la situación sin causa
justificada, la inscripción correspondiente se declarará caducada.

4.rt ¡5. L La práctica del herrado será la regulada por la
autoridad competente en materia de ganadería, así como la forma en que
todas las reses, tanto machos como hembras, queden individualmente
identificadas y pueda acreditarse su edad.

2, La fecha del herrado de las reses de lídia se comunicará, en todo
taso, al Gobernador Civil de la provincia, quien podrá disponer que
asi'itan al mismo los miembros de la Guardia Civil que determine.

:t Una vez practicado el herrado, las Asociadones de ganaderos
oticialmente reconocidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca )
A.lj¡~nentac¡ón.y en,cargadas ~el Libro Genealógico de la Raza Bovina de
Lidia, comUlllcaran al Registro a que se refiere el presente Capítulo
relación de los machos herrados" con expresión de la empresa ganadera
a que pertenezcan. número de orden que les haya correspondido, año de
nacimiento e identificación de la madre y semental correspondientes,

Art. 16, El Ministerio del Interior instará del Servicio de Dden"J
de la Competencia la apertura de los procedimientos previstos en la Ley
de rkfcnsa de la Competencia de 17 de julio de 1989, cuando, a la vist<l
d~ los datos registrados. existan fundadas sospechas acerca de la
realización por los titulares de empresas inscritas de prácticas destinadas
a limitar o eliminar la libre competencia. En el curso del expediente S~

rccabará, en todo caso. el parecer de la Comisión Consultiva Nacional
de Asuntos Taurinos.

TÍTULO III

De las plazas de toros y otros recintos aptos para la celebración
de espectáculos taurinos

~rL 17. ~s recintos para la celebración de espectáculos y festejos
taunnos se clasifican en:

a) Plazas de toros permanentes.
b) Plazas de toros no permanentes v portátilcs.
e) Otros recintos. ~

.Art. 18. ~on plazas de toros permanentes aquellos edificIOS o
n:Cintos espeCifica o preferentemente construidos para la. celebración de
espectáculos taurinos.

Art. l? J~ El ruedo de las plazas permanentes tendrá un di<imetro
no supcnor a 60 metros, ni inferior a 45 metros.

2.. Las barreras, con ~na altura de 1,60 metros, se ajustarán en sus
matcnalcs; ~structura y disposición a los usos tradicionaies, contarán
con. u." rnmlmo de tres puertas de hoja doble y con ¡;uatro burladeros
eqUldlstames entre sí.

.3: . Entre la. barrera y el muro de sustentación de los tendidos
i.'Xlstlr~ un caUeJón de anchura suficiente para los servicios propios del
cspcctaculo.

4. El muro de sustentación de los tendidos tendrá una altura no
inferior <:1 2,20 metros.

5. En, las plazas de carácter histórico, en las que no sea teL:nic3
mente pOSIble adaptarlas a las disposiciones precedentes, se instalará, al
menos, ~n burladero para cada una de las cuadrillas actuantes.

Art: ,,:,0. l. Las plazas de toros permanentes habnin de contar con
un nlllllmO d~ tres cor~ales. comun~cados entr~ sí y dotados de
burIadl?ros, paSillos y medidas de segundad adecuadas para realizar las
operacIOnes necesarias para el reconocimiento, apartado v enchiquera-
miento de las reses. ...-'

Uno al menos de los corrales estará comunicado con los chiqueros
y o\ro co~ la pla~fo~ma de embarque y desembarque de ¡as reses.

.... > Dlspondran .Igualmente. de, un mínimo de ocho chiqueros.
cornunH:ados e'ntrc SI y constrUidos de manera que facilite la mani~)bra
con I¡¡s reses en lali debidas condióones de scguridad.

3. , Exi~tirá igualmcnte un patio de caballos, dedicado a esiC
~'xdlts!vO t1l1, con entrada directa a la vía públka y comunicación,
19ualmente directa, con el ruedo, a~í como un número suficiente de
cuadras de caballos dqtadas de las condiciones higiénico-sanitarias
adecuadas y d~pendenclas para la guardia y custodia de lo~ titiles y
enseres necesanos para el espectáculo.

4. Tamb!é~ t;xistirá un patio de arrastre que comunisará a lm
de~olladero hlglémc~, do.tado d~ agua corriente y desagues, así c.omo un
dcp~rtamento vetennarlO eqUlpado de los medios e instrumentos
precISos para la realización, en su caso. de Jos reconoclmientDs y la toma
de muestras que sean necesarias conforme a lo previsto en el presente
Rcgbmento.

Art. 2 L l. Se consideran plazas de toros no permanente", a los
efectos del presente Reglamento, los edificios o recintos que nD tf'llicndo

como fin principal la celebración de espectáculos taurinos sean habilita
dos y aut(JTizado5 singular n temporalmente para ellos.

2. La solicitud de autorización irá acompallada del correspondiente
proyecto de habilitación del recinto, que reunirá en todo caso las
medidas de seguridad e higiene precisas para garantizar la normal
n ..lcbrJ.ción del espectáculo taurino. así como la posterior utilización del
l\~cinto para sus fines propios sin riesgo alguno para las personas y las
(0"a5.

J. La autorización correspondiente será otorgada, en su caso, por el
Gobernador Civil de la provincia, previo informe favorable del Ayunta~
miento correspondiente. La autorizücíón será denegada si el proyecto de
habilitación del recinto no ofreciese las garantias de seguridad e higiene
que requiere en todo caso este tipo de espectáculos.

Art. 22. l.' Son plazas de lOros portátiles las construidas con
l:kmcntos dc!'>montables y trasladables de estructura metilhca o de
madera cun 1;] solidez debida para la· celebración de espectáculos
taurinos.

2. Debcriln tumplir, en todo caso, con las exigencias de seguridad
e higiene establecidas por la normativa vigente en materia de espectácu
los pú.blicos que les sea de aplicación ~ se ajustarán, en todo caso, a las
exigencias que, en cuanto al ruedo, barrera, burladeros y callejón, se
establecen en este Reglamento para las plazas permanentes.

3. Una vez instaladas y antes de la celebracíón del festejo serán
objeto de inspecóón por los servicios técnicos dl'los Ayuntamientos
cnrrt>spondicntcs. La autorización será otorgada o denegada en ¡os
mismos términos previstos por el apartado 3 dcl artículo anterior.

Art. 23. Las plazas o recintos cuyo uso habituai sea la suelta de
reses para fomento y recreo de la afición de los asistentes a los mismos,
y las plazas d('stinadas a escuelas taurinas, deberan reunir las siguientes
condiciones mínimas de instalaciones:

a) El espa;.:io destinado al ruedo dispondrá de barrera y buriadt~fOS

reglamentarios. SI careciese de barrera, el n(¡mero de burladeros se
incn.'-mentara de modo que no c'\ista entre ellos un espado superior a 8
nl('!ros.

b) El diámetro de! ruc:do no S{'fj inferior a JO metros, ni supenor
a 51,J metro;;,.

Si el espacio _dedicado a rUl'do fu.era ~·uadrangular. los lados no
podrán ser "üpenores a 60 metros, ni mfenores a 20 metros.

c) DispolHJn-i. de un corral anexo para desembarque y fí..'Cono
C!nllcnto de l<ls r('ses, dotado dC' burladeros y cobertizo.

d) Dispondrá de. al menos, cuatro chiqueros, debiendo uno de ellos
destinarse a cajón de curas y para embolar o mermar, si fuere ncccsano,
las defensas de las reses.

ArL 24. l. Las plazas de lOros permanentes se clasifican. por su
tradición o en razón del número y c1a~e de espectáculos taurinos que se
celebren en las mismas, en tres categorías.

:!. Podrán ser clasiticadas en la primera categoría las plazas de las
capitales de provincia y de las ciudades en qUt se vengan celebrando
anualmente más de 15 espectáculos taurinos, dI." los que diez al menos
h'lbrán de S('r corridas de toros.

3. L.as plazas de toros de las capitales de pro"incta no incluidas en
el número anterior, así como las de las ciudades que se determinen por
el órgano (,'ompctenle, se consideraran de segunda categoría.

4. La~ restantes plazas serán incluidas en las de tercera categoría.
quedando en todo caso las no permar.cntes y las portátiles sometidas a
las normas específicas que les sean de aplicación.

5, La clasificación rcsultantt podni ser modificada por el Ministe
rio dcllnterior. a pdición de los Ayuntamientos respectivos, en función
de la tradición, número de espectáculos)' categoría de los mismos que
sr ven~n celebrando en la local1dad respectiva, o!da, en todo caso, la
ComislOn ('onsultiva Nacional de i\suntos Taurinos.

6. Las plazas permanentes de nUt'Va construcción serán clasificadas
atendiendo a los mismos criterios,

,\r1. 2:\ 1 Los organizadores de los espectáculos taurinos deberán
garanfi/ar, ('n todo caso. a los profesionaks panicipante') en dichos
CSIX'('"Hi(~uIcs la asistencia sanitaria que fuere precisa frente a los
accdcnh":s que puedan sufTlr ('on ocasión de la ,:elebración de los
mismos.

..." '\ tal etectü, se dictaran las normas a las que habrán de ajustarse
los servicios medico-quirúrgicos, cst.ableciendo los requisitos, condicio~

nc" y exigencias mínimas de tales4'servicios. así como las disposiciones
dl' este orden que habrán de observarse para la organización y
celebración de (,'spectá.:ulos taurinos.

.t Dicha regulación tendrá en rucnt¡:¡, en todo caso, la posible
existencia de rquipos médko·quinjr~ico!ipermanentes y temporales o
mÓViles, estableciendo su composicH'>n, condiciones de los locales y
material con que deberán estar dotados.

4, Los honorario~ de los profesionales de los equipos médico
quirúrgicos serán a cargo de la empresa organizadora, quc abonará a
(ostns íguaht1(;nlc la~ dietas y gastos de desplazamiento.

5. En el marco de las normas dictadas por las autoridades sanita·
rias, ci Ministerio dd Interior podrá e"tablccer con distintas entidades
l.:on'l''Cnios de colaboración dingldos a la mejora de las instalaciones
satlllaJ'las YA ('x¡stcnte~, (\ a la dotación de nuevos servicios.
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TÍTULO IV

Disposiciones comunes a todos los espectáculos laurinos

CAPiTULO 1

De las clases de espectáculos faurinos y de Jos requisitos
para su organización y celebración

~it. 26. A ~os efectos de este Reglamento Jos cspct:táculos y festejos
taunnos se clasIfican en:

a) Corridas de toros; en las que por protesionalcs inscritos en la
Sección 1 de) Registro General de Profesionales Taurinos se lidian toros
de edad, entre cualro y seis años en la forma y con los requisitos exigido'i
en este Reglamento.

b) N~yilladas con picadores; en las que por profesionales inscritos
en la SecclOn lIdel Registro General de Profesionales Taurinos se lidian
novillo~de edad entfC tres y cuatro años en la misma forma exigida para
las corrIdas de toros.

e) Noy!lladas sin pica~ores; en las que por profesionales inscritos
en la SeccJOn In del Registro General de Profesionales Taurinos se
lidian rese~ de edad entre dos y tres años sin la suerte de varas.

d) Rejoneo; en el que por profesionales inscritos rn la Sección IV
del Registro General de Profesionales Taurinos la lidia de toros o
novillos se efectúa a caballo en la forma prevista en este Reglamento.
.~) Becerrad~s'. en las que por profe~ionales del toreo o simples

afJ('lonad~s. se IIdmn machos de edad Inferior a dos años bajo la
responsablhdad en todo caso de un profesional inscrito en las- Seccio
nes 1 () IJ del Registro General de Profesionales Taurinos o en la
condición de banderillero de la categoría primera de la Sección V. que
a(~tuará como director de lidia.
. f). I:csti-vaIes:en los que se lidian reses dl~spuntadas, utilizando los
n1teTvlmentes traje campero. El desarrollo de los fe-sti vaks se ajustará en
lo demás a las normas que rijan Ja lidia de reses de idéntica edad en
otros espectáculos.

g) Toreo cómico; en el que se lidian reses de modo bufo o cárnico
en los términos previstos en este Reg!amento.

h) Espectáculos o festejos populares, en los que Sl' juegan n corren
rese-s según los usos tradicionales de la localidad.

Art. 27.. 1. La celebración de espectáculos taurinos requerirá la
previa <;omunicación al órgano administrativo competente o. en su caso,
la prevIa autorización del mismo en los términos prevenidos en e'ite
Reglamento.

2. Pa;a la celebración de espectáculos taurinos en plazas permanen
tes bastara en todo caso con la mera comunicación por escrito.

3. En todos los demás casos será ex.igible la autorización previa,
,4. I;-a comunkación .0 autorización podrán reíerirse a un espcc

taculo 31s1ado O a una sene de ellos que pretendan anunciarse simultá
neamente para su celebración en fechas determinadas.

Art. 28. l. ~l órgano adm~nistrativo competente para conocer )',
en su caso, autonzar ]a celebraCIón del espectáculo, es el Gobernador
Civil de la provincia.

2. Asimismo, se pondrá en conocimiento del Alcalde la celebración
de espectáculo.

3. En las Comunidades Autónomas que ostenten competencias en
materia; de espectáculos púb~kos el órgano competente será el que
dcterítunen sus normas espeCificas.

En estos casos. deberá ,comunicarse también la celcbral.·ión del
c~pc~t~culo al 90bernadoT Civil de la provincia a efectos del eventual
cJer.clcJO por ~!cha autondad de las cO!1)petcncias que le atribuye el
aJ1Jcul0 2.2, parrafo segundo, de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

4 Pata los espectáculos que hayan de celebrarse en plazas no
permanentes o en Jugares de tránsito público será necesaria también la
correspondiente autorización municipal

Art.29. L Las solicitudes de autorización y las comunicaciones a
que ~acen referencia los artkulos anteriores se presrntarán por los
orgalllzadores con una antelación mínima de cinco días v harán constar
los .s~.8'lientes extremos: Datos personales del soliciíante, empresa
orgamzadora;. clase de es~táculo, lugar, día y hora de celebración y
cartel an,u~cJador del festrJ~. ~n el 'lue se indicará el número, clase y
proccdenc1.!' de las reses a hd13r, nombre de los lidiadores, número y
c1~s~ de bl,tletes, precios d,,: l?s mismos y lugar~ dia y horas de venta al
publIco. aSI como las condICIones del abono, SI lo hubiere.

2. Junto con la solicitud o comunicación se acompañarán por el
interesado los siguientes documentos;

ay Certificación de ar9,uitccto, arquitecto técnico o aparejador, en la
qUt" se haga constar taxativamente que la plaza, cualquiera Que' sea su
catcgoría¡.reúne las condiciones de seguridad precisas para la ('("lebración
del espectáculo de 'que se trate.

b) Certificación del jefe del equipo médico-quirurgico de la plala de
que JacRfenneria reúne las condiciones mínimas necesarias para el fin
a que está dedicada y dotada de los elementos materiales y personales
reglamentariamenti establecidos.

c) ('endlc'lCÍon veterinaria dl" que los ct'ITales, l'hlqurfos, cuadm
y do:!-'olladcros reúnen las condiciones higiéniro-sanitarias adecuadas.

I~s n:rtiticaciones a que hacen referencia lqs apartartados a), b) y (
antenon:s, se presentaran únicamente al comunicar el primer festejo qu
se C'c1cbn." en el aúo natural en la mi')ma pkl.za permanente, siempre
cuando no \ anen. cualquiera que sean las causas las condiciones de la
ll1ism~s. o cambie la Empresa organizadora del espectáculo. sin perjuicil
dc la mspecc'¡ón que la Administración pu~da realizar en el transcursl
de la temporada.

d) Ccruficaeión del Ayuntamiento de la localidad, en la que canst
la i.iutorilanón de la cckhracion del espectáculo en los casos en que ést
~~'a pr.t.:ccpti v~. > o de que la plaza este amparada por la correspondient
IIc\"no:\ mUnl('lpal.

e) Copi~-t de los contratos con los matadores actuantes o empresa
que los representen y cel1ificación de la Seguridad Sodal en la qu
t:onstt la inscripcion de ", empresa y el alta de los actuantes.

t) Certificaciones del Libro (jeneahJgico de la Raza Bovina de Lidi
rdati vas a las reses a lidiar incluidos los sobreros.

g) Copia del contrato de compraventa de las reses.
h) Copia dI: la contrata de caballos.
i) Ccrtificadon de la constitucion del seguro a que se refiere ('

artÍl..'uJo 93. Le) de este Reglamento_

J. En las ,.'unidas de toros y novillaúas rn las que se anuncien uni
o düs espadas ~c incluirá tambien un sohrcsalicnte dC' espada, que ser,
un proh:<onal en attivo inscrilO ea la Secclon dd Registro General di
Profesionales Taurinos que corresponda a la categpria dd espectáculo

ArL 30. 1. _ El órgano competente advertirá al interesado en e
plazo de v('intlcuatro horas arcrca d~ los c\'entuaJes defectos di
documentación para la posihle subsanacioll de los mismos y dictará 1,
rcsuluóón correspondiente, otorgandü o dcn,'gando la autorizaciól
sulicitada. ('n la:-. cuarenta y ocho horas s;guil'ntcs a la fecha en que 1,
docunl12n1JÓÓn c.\igida haya quedado completada.

2. La autürizaciún sólo podrá dt"negarse cuando la plata o t·
cSI?(ct~h..-u!o no reunan los n:quisitos exigid'Js en estc Reglamento (
eXIstan temores fundados de 'In;: puedanpmduurse alteraciones de 1;
scsunJad (ludadana.

La l"l:solurlc")11 denq~atoria sera motivada c- indlCará los recurso'
proccdl'ntes contra la misma, que. ~i \e presentaren antes de la fci.'h.
prnlsta para la ('('lc!:'lf<lCión del esepectáculo, habrán de ser resuclto'
igualmc-nlt antes de dicha fecha.

.1 Si la aut0fidad competente para autorilar el espectáculo n(
Ilo!ificarú rtso~ución cxprt;'sa al intrre-sado en el plazo previsto en e
número 1 de ~'ste articulo, la autori/ación se l.'ntenderá.otorgadapo
si1cncio administrativo.

ArL JI. En las cuarenta y ocho horas siguientes a la prcsentaóór
de la comunicadón a que ha('en referencia los artículos anteriores, e
órgano administrativo competente podrá, mediante resolución moti
vada. prohibir la celebración del c-spectáculo por las razones previstas l'r

1..'1 número 2, párrafo primcfO, del artículo anterior. En tales casos ser.:
aplicable igualmente lo dispuesto en el párrafo segundo del misnl(
número y artículo.

A.rt: 32. El órg~f.!0 administr~tivo competente podrá suspender <:
proI1l1.)ll' la l:c!ebraClon de todo tipo de espectáculos por no reunir 1;;
plaza los requ~silOs exigidos. En todo caso, el Gobernador Civil podr~

s.uspendcrlos o prohibir su celebración por entender que existen razone~

lundadJs de que puedan producirse aitcra('iones de la seguridad eiuda
dana.

La rcsolUi..'ión scrú mOl!'vada y se {.'omunicara a la empresa organila·
dora, a la ComllJlldad Autónoma, en su caso, y al Ayuntamiento de IlO
localidad.

Será aplicable a la impugnación de la misma lo dispuesto en r'
arlítulo- 3U.

Art. 33. 1. C'ualqUlermodítíc3<:Íón del cartel del espectáculc
prnlJmC-nle autorizado o comunicado debrrá ponerse en conocimien1c
de los órganos adminj~trativos competentes, antes de su anuncio a':
público. segun lo dispuesto en los artículos anteriores, que, a su vista
podrán proceder en los mismos terminos previstos en dichos artículos

'" Se exceptúa de lo dispuesto en apartado anterior las sustitucionc~

que se produzcan de los componentes de las cuadrillas.

CAPÍTULO 11

De los espectadores )' de sus derechos )' obligaciones

Arl. 34. L Lo,,> cspcctad(lreS tit~nen derecho a recibir el cspcc
tdeulo en su lOtegridad y en los términos que resulten del carte
anunuadof ud mismo.

2. Los espectadores tienen derecho a ocupar la localidad que k~~
nlf1c~po!1da. A tal j~n, por los empleados de la plaza.se les facilitará e
acomodü (orrecto.

3, Lo~ cspccladoH-,) tiew:ll (1t'nxho a la deVOlución del importe de
LJilli..'h: ('Il !o:-> ca,>\,),;" de su:'.pctl!lolón ~I aplanmic:nto del espectáculo o d(
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modificación del cartel anunciado. A estos efectos, se entendera modifi
rado el cartel cuando se produzca la sustitución de alguno o algunos de
los espadas anunciados o se sustituya la ganadería o la mitad de las reses
anunciadas por las de otra u otras distintas.

La devolución del importe del billete se iniciará desde el momento
de anunciarse la SUspenSIón, aplazamiento o modificación y fmalizará
cuatro días después del fijado para la celebración del espectáculo o
quince minutos antes del inicío del mismo en el caso de modificación.
Los plazos indicados se prorrogarán automáticamente si finalizados los
mismos hubiese. sin interrupcióiI, espectadores en espera de devolución.

4. Si el espectáculo se suspendiese, una vez haya salido la primera
res al ruedo, por causas no imputables a la empresa, el espectador no
tendrá derecho a devolución alguna.

5. El espectador tiene derecho .a que el espectáculo comience a la
hora anunciada. Si se demorase el inicio se anunciará a los asistentes la
causa del retraso. Si la demora fuese superior a una hora, se suspenderá
el espectáculo y el espectador tendrá derecho a la devolución del importe
del billete.

6.. Para cualquier comunicación o aviso ulJente y de verdadera
necesidad que la empresa pretenda dar en relación con el público en
general o un espectador en particular, deberá contar previamente con la"
autorización del Presidente, procurando que no sea durante la lidia.

7. Los espectadores, mediante su exteriorización tradicional,
podrán instar la concesión de trofeos a que se hubieran hecho acreedores
los espadas al finalizar su actuación.

Art. 35. L Todos los espectadores permanecerán sentados
durante la lidia en sus correspondientes localidades: en los pasillos y
escaleras únicamente podrán permanecer los agentes de la autoridad o
los empleados de la empresa. Los vendedores no podrán circular durante
ia lidia.

2. Los espectadores no podrán acceder a sus localidades ni abando
narlas durante la lidia de cada res.

3. Queda terminantemente prohibido el lanzamiento de almohadi~

Has o cualquier clase de objetos. Los espectadores que incumplan esta
prohibición durante la lidia serán expulsados de las plazas sin perjuicio
de la sanción a que hubiere lugar.

4. los espectadores que perturben gravemente el desarrollo del
espectáculo o causen molestias u ofensas a otros espectadores serán
advertidos de su expulsión de la plaza, que se llevará a cabo si persisten
en su actitud, o se procederá a la misma si los hechos fuesen graves. sin
pCljuicio de la sanción a que en; su caso, fuesen acreedores.

5, El espectador que durante la permanencia de una res en el ruedo
se lance al mismo, será retirado de él por las cuadrillas y puesto a
disposición de los miembros de las Fuerzas de Seguridad.

Art. 36. l. La venta de abonos q.uedará sujeta a las normas sobre
espectáculos públicos que sean de aplicación, l} la normativa de defensa
de los consumidores y usuarios, a lo· dispuesto en el presente 'Regla·
mento y, en su caso, a lo establecido por los titulares de las plazas de
toros y aceptado en los correspondientes pliegos de condiciones.

2. l?~ espectadores que acogiéndose a la oferta de la empresa opten
por adqumr un abono para una serie o series de espectáculos tendrán los
siguientes derechos y obligaciones:

aJ Los abonados, cualquiera que sea la clase de abono que posean,
tendrán iguales derechos que el resto de los espectadores, especialmente
en los casos de modificación del cartel, suspensiones, aplazamientos o
cualesquiera otras variaciones de su oferta miciaL

b~ Los abonados tendrán derecho a la expedición individualizada
de billetes ~e ~cceso a la plaza. En cada billete deberá consignarse el
número atrIbUIdo al abonado, así como la expresa advertencia del
carácter de billete abonado y de estar prohibida su reventa.

e) El mantenimiento del abono exige la renovación por sus titulares
cada temporada en el tiempo indicado por la empresa. que no podrá ser
inferior a siete días ni superior a treinta respecto del primer festejo
incluido en el mismo.

d) Sí por reforma de la plaza o por otras causas, despareciere la
localidad abonada, la empresa vendrá obligada a proporcionar al
interesado, a solicitud de é-ste, otro abono de una localidad similar y 10
más próxima posible a la desaparecida.

J. El importe del abono vendido habrá de ser depositado por la
empresa. c,n, las ve~Jlticuatro h~r~s si~uientes en una entidad de crédito
a dlSposlcl~n del organo adminIstratIvo competente. que podrá autori·
lar por ,C~CTlto, un~ vez celebrado cada espectáculo y con cargo a la suma
c:n dep0'ilto, a retirar la parte alícuota correspondiente a dicho festejo.

El depósito podrá ser sustituido mediante aval bancario por d total
importe del abono vendido.

~'..La titular.idad de los abonos será personal e intransferible. sin
perJUICIO de lo dIspuesto en el apartado 1 del presente artículo.

An. 37, l. La venta de billetes quedará regulada en los mismos
términos que se establecen en el apartado 1 del artículo anterior.

~, En las taquillas de la plaza y en 105 puntos de venta que la
empresa establezca en otros locales figurará en lugar bien visible el
precio ek cada. clase de biU~lcs. Igualmente en cada bi!Jete figurará
Impreso el precio correspondIente, así como el número de. billetes y, en
todo caso, nombre o razón social y domicilio de la empresa. En las

plazas que no estén numerados los asientos, se consignará esta circuns
tancia en el biHete.

3. La empresa estará obligada a reservar un 5 % del atoro de la
plaza para su venta el mismo día de la celebración del espectáculo, en
las taquillas existentes en la propia plaza de toros.

4. El Gobernador Civil de la provincia podrá autorizar la instala
ción de puntos de venta al público de billetes con un 20 % de recargo.
En tales casos las empresas organizadoras del. espectáculo habrán de
n:scrvar para este fin un porcentaje de billetes de las distintas categorías,
que no podrá exceder del 10 % del aforo para cada una de dichas
categoria<;.'

5. Los billetes cuya reventa se autorice llevarán un sello que los
distinga de las demás. quedando prohibido cualquier otro tipo de
reventa-de billetes.

CAPiTULO III

De la Presidencia de los espectáculos

Art. 38. El Presidente es la autoridad que dirige el espectáculo y
garantiza el normal desarroHo del mismo y su ordenada secuencia,
exigiendo el cumplimiento exacto de las disposiciones en la materia y
proponiendo, segun los casos. las sanciones que corresponda a las
infracciones que se cometan.

Arlo 39. La Presidencia de los espectáculos laurinos corresponderá
en las capitales de provincia al Gobernador Civil, quien podrá delegar
en un funcionario de las Escalas Superior o Ejecutiva del Cuerpo
Na<:iona! de Policía. En las restantes poblaciones la Presidencia corres·
pondcr.í al Alcalde, quien podra delegar en un concejal. En ambos casos
se habrá de procurar que se trate siempre de personas idóneas para la
función a desempeñar.

la ddegación prevista en el párrafo anterior incluirá la designación
de un suplente. que actuará cn los supuestos pre.vistos en el presente
Reglamento.

Ar1. 40. A los efectos previstos en el artículo anterior, el Director
General de la Policía dispondrá lo necesario para la formación de los
funcionarios que vayan a actuar como Presidentes en las plazas de
primera y segunda categoria.

.Art. 41. l. El Presidente ~jercerá sus funciones con arreglo a lo
dispuesto en la Ley 10/1991. de 4 de abril, y en el presente Reglamento.

2. Requerirá del Delegado Gubernativo la intervención de las
Fuer/as y Cuerpos de Seguridad para evitar la alteración del orden
público y proteger la integridad fisica de cuantos intervienen en la fiesta
o aSisten a ella.

.l Comunicará de inmediato al Gobernador Civil las irregularida
des que observe y no se subsanen de modo satisfactorio.

4. Sin perjuicio de la exigencia de que se cumpla con exactitud el
Reglamento. el Presidente tt:ndrá en cuenta los usos y costumbres
tradicionales del lugar.

5. En las operaciones preliminares y posteriores a la celebración del
espectáculo a las que no asista. será sustituido por el Delegado
Gubernativo de mayor categoría profesional y, en caso de igualdad. por
el más antiguo.

6. la ausencia del Presidente, a la hora señalada en el cartel para
el comienzo del espectáculo, será cubierta por el designado como
suplente. U na vez ordenado el comienzo del espectáculo por el suplente,
continuará éste ejerciendo la Presidencia, no sólo durante toda la
celebración del mismo sino también en las operaciones posteriores
reguladas en este Reglamento_

7. La ausencia del Presidente en los dos supuestos anteriores, la
jusliticarü el interesado, dentro de las veinticuatro horas siguientes.
salvo causa de fuena mayor. al Gobernador CiviL

Arl. 42. !. Durante la celebración del espet.1.ácul0 en las corrIdas
de lOros, novinos, rejones. festivales y becerradas, el Presidente estará
asistido por un veterinario y un asesor técnico en materia artístico
taurina.

2. El veterinario encargado del asesoramiento al Presidente será el
de mayor antigüedad entre los que hayan intervenido en el reconoci
miento de las reses. Si fuesen varios los festejos a celebrar, los
Vt.'tcrinarío5 irán turnándose en el puesto de asesor.

3. El J.S(sor 10cni<:0 eH materia artistico-taurina será designado por
el Gobernador Civil o, en su caso, por el Alcalde entre profesionales
taurinos retirados o, en su defecto. entre aficionados de notoria y
reconocida tompetencia.

4. Los asesores se limitarán a exponer su opinión sobre eJ punto
('oncn:tc que les consulte el Presidente, Quien podrá o no aceptar el
criterio expuesto.

5. Los a~esores percibirán de la empresa una cantidad equivalente
al diez por ciento de los honorarios establecidos para los veterinarios
para el reconocimiento de las reses del espectáculo de que se trate.

An. 43. í. El Presidente será asistido por un Delegadó Guberna~

ti,'ü, que transmitirá sus órdenes y exigirá su puntual cumplimiento y
;) cuyo cargo quedará el control y vigilancia inmediato::. de la obSt~rV¡H,

cia til' lo preceptuado en este Reglamento.
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2. Podrán ser designados, si se estima necesario, dos o más
delegados encargados de las diversas actividades o de las dependencias
seilaladas en· el presente Reglamento.

3. El Delegado Gubernativo podrá estar auxiliado por miembros de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que garanticen el control penna
ncote de las medidas adoptadas.

4. En las plazas de primera y segunda cate~orja el Delegado
Gubernativo y su correspondiente suplente será un miembro del Cuerpo
Nacional de Policía, designado por el Gobernador Civil.

En las plazas no comprendidas en el parrafo anterior será igualmente
un miembro del Cuerpo Nacional de Policía, si en la localidad existiere
Comisaría de Policía o si expresamente así lo dispone el Gobernador
Civil.

5. En los casos no comprendidos en el apartado anterior el
Delegado Gubernativo será un miembro de la Guardia Civil o, en su
defecto, un miembro de la Policía Local a propuesta del Alcalde del
municipio.

Art. 44. 1. El Delegado Gubernativo contará con la oportuna
dotadón de Fuerzas de Seguridad con el fin de evitar la alteración del
orden público y. proteger la integridad fisica de cuantos intervienen en
la fiesta o asisten 3,ella.

2. Si el Director de lidia observare algún desorden durante la
celebración del espectáculo podrá comunicárselo al Delegado Guberna
tivo, requiriendo de éste la actuación necesaria para subsanarlo.

3. Las Fuerzas de Seguridad, bajo' las órdenes del· Delegado
Gubernativo, controlarán y vigilarán, de modo permanente, el cumpli
miento del Reglamento en 10 relativo a la custodia y permanencia de las
reses de lidia desde su llegada a los corrales de la plaza. Igualmente
controlarán la custodia de los elementos materiales aprobados para la
lidia.

TíTULO V

Garantías de la integridad del espectáculo

CAPiTULO 1

Características de las reses de Lidia

l. No podrán lidiarse en ninguna clase de espectáculos reses que no
estén inscritas en el Libro Genealógico de la Raza Bovina de Lidia.

2. Las reses de lidia tendrán obligatoriamente, según las clases de
espectáculos o festejos taurinos, las características que se precisan en los
artículos siguientes.

Art. 46. 1. Los machos que se destinen a la lidia en las corridas
de toros habrán de tener como mínimo (.~uatro años cumplidos y en todo
caso menos de seis. En las novilladas ·con picadores la· edad será de tres
a cuatro años y en las demás nóvilladas de dos a tres años. Se admitini
como límite máximo de edad ~l mes en que cumplen los años.

2. Los machos destinados al toreo de rejones podrán ser cualquiera
de los indicados para corridas de toros o novilladas.

3. Podrá autorizarse que se corran reses de edad superior a dos años
en los festejos laurinos tradicionales asi" como en los festivales, con las
condiciones y requisitos que en cada caso se determinen.

4. En los demás festejOs o espectáculos taurinos la edad de las reses
no sera superior a los dos años.

Art. 47. 1. Las reses destinadas a corridas de toros o de novillos
con picadores deberán, necesariamente, tener el trapío correspondiente.
considerado éste en razón a la categoría dt~ la plaza, peso y las
caracteriSllQls zootécnicas de la ganadena a que pertenezcan.

2. El peso mínimo de las reses en corridas de toros será: de 460
kilogramos en las de primera, de 435 en las de segunda y de 410 en las
de tercera categoría, al arrastre, o su equivalente de 258 en canal.

3. En las novilladas picadas el peso de las reses no podrá, exceder
de! estableddo en el apartado anterior \"'n función de la categoría de la
plaza..

4. En las plazas de primera y segunda categoría, el peso ~aá en
vivo, y en las de tercera al arrastre, sin sangrar, o a la canaL segun opción
del ganadero, añadiendo 5 kilogramos que se suponen perdidos durante
la lidia.

5. I;l peso, la ganadería y mes y ano de nacimiento de las reses de
corridas' de toros o de novillos 'con picadores en las. plazas de primera
y se~únda categoría será expuesto al público en el ordt.~n en que han de
ser lidiadas, así como igualmente en el ruedo previamente a la salida de
cada una de ellas.

Art 48. L Las astas de las reses de lidia en corridas de toros y
novilladas picadas estarán" íntegras.

2. Es responsabilidad de los ganaderos asegurar al público la
integridad de las reses de lidia frente a la manipulación fraudulenta de
sus defen~s. A tal efecto dispondrán de las garantías de protecCÍón de
su responsabilidad que establece el presente Reglamento.

Art. 49. 1. Cuando las reses sufran accidentes que deterioren sus
defensas., los ganaderos podrán solicitar de la autoridad gubernativa,

dentro de los diez días posteriores al accidente, autorización pan:
arregl~rlas de forma Que puedan ser útiles para la lidia.

2. Las operaciones correspondientes se realizarán el día y hora qU{
señak al efecto la autoridad gubernativa, en presencia del Delegado d{
la misma y con intervención del veterinario que se designe al efecto, <:
propuesta del Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia donde debO!
realizarse la operación. .

3. Al término de esta operación el' veterinario emitirá un mformf
destinado al Gobernador Civil que, en su caso, dictará resoludór
declarando la aptitud para la lidia de la res intervenida. En el infonm
constará, en todo caso, la medición de la longitud de las caras exterm
e interna de cada asta.

4. De la resolución del Gobernador Civil se remitirá copia a
Registro de Empresas Ganaderas de Reses de Lidia para su inscriPC.ión

5. El animal objeto de arreglo no podrá lidiarse hasta transcurndo
15 días desde la fecha de la intervención.

ArL 50. L Las reses tuertas, astilladas, escobilladas o despitorra
das. y los mogones y hormi~ones no. podrán ser lidia.~as en corridas d
toros. Podrán serlo en novtlladas picadas, a excepclOn de las tuerta~
siempre que se incluya en el propio cartel del festejo y con caractere

"'bien visibles la advertencia: «Desecho de tienta 'j defectuosas».
2. En el toreo de rejones y en las novilladas sm picadores. l~s asta~

si previamente está anunciado así en el cartel, po<!rán ser mamp~lad~
y realizada la merma de las mismas en presenCia de un vetennan
designado por los servicios competentes, sin que la merma pueda afecta
a la clavija ósea.

3. En los restantes espectáculos las astas de las reses podrán se
manipuladas o emboladas cuando las características de las misma
impliquen grave riesgo, si se trata de reses de menos de dos años,
obligatoriamente si exceden de dicha edad.

CAPiTULO JI

Del transporte de las reses )O' de sus reconocimientos

Art. 51. 1. El momento del embarque de las reses para su traslade
desde las fincas hasta lo corrales de la plaza o recinto en que hayan dt
lidiarse se comunicará, en cuanto sea conocido por el ganadero, a lE
autCtridad gubernativa, que podrá designar a sus agentes para qUt:
prescncien la operación del embarque, requieran la documentación d,
las reses o realicen las inspecciones oportunas.

2. El embarque se realizará en cajones individuales de probad.:
solidez y seguridad, cuyo interior habrá de ir forrado con matefiale~

adecuados a fin de que las astas de las reses no sufran danos. Los caJone~

estarán prmislOs de troneras para su ventilación.
3. Una vez realizado el embarque se precintarán los cajones en

presencia. si lo- hubiera, del agente de la autoridad gubernativa.
Art. 51. L Las reses, durante el viaje, irán acompañadas pOI

persona que el ganadero designe representante suyo a todos los cfectm
previstos por el presente Reglamento.

2. Las reses deberán estar en la plaza o recinto donde hayan de
hdiarsc C(ln una antelación mínima de 24 horas a la señalada para el
comienlo del festejo, salvo los supuestos previstos en el presentt.:
Reglamento.

3. En las plazas portátiles bastará con que las reses estén con una
antelación minima de 6 horas.

Arl. 53. 1. El desemharque de las reses en las dependencias de 1<1
plaza o en el lugar en que tradicionalmente se realice se efectuará en
presencia del Delegado Gubernativo, del representante de la empresa)
de un ycterinario designado al efecto. levantándose en ese momento 1m
prl'clntO\.

2. El ganadero o su representante di..'berá estar, asimismo, en el
desembarque, momento en (jUt' entregará al Delegado Gubernativo y al
veterinario copias de la Guía de Origen y Sanidad de las reses y de 1m
ccnificadDs de identificación de las mismas expedidos por el Libre
Genealógico de la Raza Bovina de Lidia.

J: Tras el dcsemban.luc se procedení al pesaje de las reses cuando
aSl se requiera.

4. Del desembarque y del pesaje de las I'CSC~ ~(' levantará a\"'ta po:
el Delegado Gubernativo. que firmarán todos los presentes, con la~

observaciones que, en su caso. procedan.
ArL 54. L El Delegado Gubernativo adoptará las medidas neces

rias para que las reses desembarcadas estén permanentemente bajo
vigilancia hasta el momento d<;, la lidia.

2. Los Gobernadores Civllcs y los Alcaldes podran disponer la
colaboración de las Fuerzas de poliría a ~l;S órdenes a fin de asegurar la
correcta prestación de los servicios a que hace referencia el apartade
ankrior.

CAPiTULP 1I1

De los reconocimientos previos

Are 55. En el momento d.c la llegada de las reses a los corrales
dc la ¡lIaza (.) r(.~cinlO en que hayan de lidíarsc o en cualquier otro
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momento posterior. pero con una antelación mínima de 24 horas con
respecto a la hora anunciada para el comienzo del espectáculo, las reses
que hayan de Iidiarse serán objeto de un primer reconocimiento, salvo
en el caso de las plazas portátiles, a cfectos de comprobar su aptItud para
la lidia. _

2. Dicho reconocimiento se practicará en la forma prevista en los
artículos siguientes.

3. Si el número de reses a lidiar de una misma clase fuese de hasta
seis, la empresa deberá disponer, al menos, de un sobrero y de dos en
las plazas de primera categoría.

Art. 56. 1. El primer reconocimiento de las reses destInadas a la
lidia se realizará en presencia del Presidente del festejo y del Delegado
Gubernativo, que actuará como Secretario de actas. Podrá ser presen~
ciado por el empresario,. el ganadero o sus representantes. en numero
máximo de dos. El reconocimiento será practicado por los veterinarios
designados por la autoridad competente, a propuesta del Colegio Oficial
d(,' Veterinarios de la provincia donde vaya a celebrarse el espectáculo.

El reconocimiento podrá, asimismo, ser presenciado por los espadas
o rejoneadores anunciados, por sus apoderados o por cualquier miembro
de su cuadrilla.

2. Para las corridas de toros y novilladas picadas se designarán tres
vetcrinarios y dos para los demás festejos.

3. Los horarios de estos profesionales serán a cargo de la empresa
organizadora y serán fijados con carácter anual mediante acuerdo entre
el Consejo General de Colegios Oficiales de Veterinarios y las asociacio
nes de organizadores de espt,."Ctáculos taurinos. El acuerdo será comuni
cado al Ministerio del Interior.

Art. 57. 1. El primer reconocimiento versará sobre las defensas,
trapío y utílidad para la lidia de las reses a lidiar, teniendo en cuenta las
características zootécnicas de la ganadería a que pertenezcan.

2. Los veterinarios actuantes dispondrán Jo necesario para la
correcta apreciación de las características de las reses y emitirán informe
motivado por escrito y por separado, respecto de la concurrencia o falta
de las características, requisitos y condiciones reglamentariamente
exigibles en razón de la clase de espectáculo y de la categoría de la plaza.

3. Si adviertieran algún defecto lo comunicarán al Presidente y lo
harán constar en su informe, indicando con toda precisión el defecto o
defectos advertidos.

4. A continuación el Presidente oirá la opinión del ganadero o su
representante, del empresario y de los lidiadores presentes o sus
representantes, a quienes podrá solicitar el parecer sobre los defectos
advertidos.

5. A la vista de dichos informes y de las opiniones expresadas por
los inlervinientes en el acto, el Presidente resolverá lo que proceda sobre
la aptitud para la lidia de las reses reconocidas, notificando en el propio
'Icto a los interesados la decisión adoptada.

Art. 58. L El mismo día del festejo se hará un nuevo reconoci
miento. en la misma forma prevista en el artículo anterior, para
I:omprobar que las reses no han sufrido merma alguna en su aptitud para
la lidia o los extremos señalados en el artículo anterior respecto de las
reses que, por causa justitkada, no hubieren sido objeto del primer
reconocimiento.

2. De la práctica de los reconocimientos y del resultado de los
mismos se levantarán actas circunstanciadas a las que se unirán la
documentación de las reses reconocidas y los informes veterinarios,
remitiéndose ·todo ello para su archivo al Gobierno Civil. Una copia del
acta final de la reses aprobadas será expuesta al publico. Por el
Gobernador Civil se remitirá copia de las actas y de la documentación
\" informes aportados al Registro de Empresas Ganaderas de Reses de
Lidia y a la Comisión Consultiva Nacional de Asuntos Tau:inos.

An. 59. l. Cuando una res fuese rechazada en cualqUiera de los
rcconocimientos por estimar los veterinarios que sus defensas presentan
síntomas de una posible manipulación no autorizada, el ganadero tendni
derecho a retirar dicha res y presentar otra en su lugar o a exigir su lidia,
de reunir los demás requisitos reglamentarios. En este último caso, la
responsabilidad del ganadero se hará depender de lo que resulte del
analisis. de las astas.

2. Las reses rechazadas habrán de ser sustituidas por el empresario,
que presentará otras en su lugar para ser reconocidas. El reconocimiento
de estas últimas se practicará en todo caso antes de la hora señalada para
el apartado.

Dc no completarse por el empresario el número de reses a lidiar y los
sobreros exigidos por este Reglamento, el espectáculo será suspendido.

CAPÍTULO IV

De los reconocimientos «post mortem»)

Art. 60. 1. En el caso previsto en el artículo 59.1. y siempre Ql.lt'
el Prc~¡dente lo estime necesario a la vista del romportamicnto de las
resc"s durante la lidia, se practicará, una vez finalizada ';sta. un
recnllt>cimiento de la res o reses que el Presidente determine.

2. El reconocimiento «post mortem» versará sobre aquellos extre
mn'i que el Presidente determine a la vista de [o acaecido en ti ruedo.

salvo lo dispuesto en el apartado 1 del artículo anterior, en que el
r('conocimiento se ordenará a la verificación de la integridad de las astas.

3. El reconocimiento de las astas comprenderá, en primer lugar, un
cxamt.'n del aspecto externo de las mismas y de las alteraciones visibles
de su cutícula extcrna. a continuación del cual se procederá al.análisis
biométrico de las mismas en los siguientes términos:

a) Se medirá con cinta métrica la longitud tOlal expresada en
centimetros. desde el origen, situado en el nacimiento del pelo hasta la
punta del pitón, tanto por su cara interna o cóncáva, como por s~ cara
externa o convexa. La longitud total vcndt<i expresada por la semIsuma
de ambas mediciones (Anexo I).

h) A continuación, en las plazas de primera y segund~ categor.ía, s.e
procederá, mediante sierra mecánica, a su ~pert~ra en sentIdo longl~udl

na!. siguiendo la linca media de la concaVidad mterna y la conveXidad
externa en sentido dorso-ventral, -líneas de medición-, qut..'dando el asta
di vid ida en dos partes, interna o concava y externa o convexa
(Anexo 11).

e) Seguidamente se. medirá con un calibrador ~. pi~ de rey la
longitud de la zona maciza desde el extremo de la claVIja osea hasta la
punta del pitón. Asimismo se inspeccionará, ~ lo largo de I~ zona
maciza, la linea blanca medular y los bulbos eXistentes en la misma.

4. Si por las mediciones efectuadas la zona maciza del asta tuviese
una longitud inferior a la septíma parte de la longitud total del asta en
toros y en novillos, o si la línea blanca medular no está centrada .0 no
se difumina y desaparece antes de la terminación de.l pit~n, o SI por
cualquíera otra observación hubiera dudas sobre la mtegndad de las
astas y su manipulación, cualquiera que sea la categoría de la plaza, o
en los casos en que aleatoriamente se decida. se cortarán unos 12 cms.
de longitud de cada medio pitón, uniendo ambas mi!a~es con un papel
engomado. en el gue se hará constar .d~ forma vlsl~le I~s let.r.~s D
(derecho) o I (izqUierdo) segun de qué pitan se trate e Iden~lficaclOn de
la res a la que pertenece, introduciéndole junto co~ el mforme. de!
examen bíométrico en una caja, que debidamente precmtada se remIlIra
al laboratorío previamente designado al efecto, para la realización de los
metodos analíticos confirmativos de la cutícula externa. linea blanca
medular de la lOna maciza y estudio histológico de la posición de los
tubos córneos.

5. Cuando el Presidente así lo ordene, los veterinarios procederán
al examen de las vísceras y tomarán muestras biológicas para su análisís
en los correspondientes laboratorios.

6. Los diferentes instrumentos de reconocimiento y análisis a que
se rc!icr(,' el presente articulo. asi como los laboratorios señalados en el
mismo, requerirán la previa homologaCión por los organismos compe
tentes.

7. El reconocimiento «post mortero)) se practicará por los veterina·
rios de ~t.'rvicio en presencia del Presidente. sus asesores y del Delegado
Gubernativo, con asistencia, silo descan, de un representante de la
empresa y otro del ganadero. .

De su práctica y de sus resultados se levantará acta circunstanCIada,
que firmarán los presentes con las observaciones que estimen proceden
tes. Se entregarán copias del acta al ganadero y a la empresa, remitién
dose el original a~ Gobernador Civil, q':le, a la vis.ta .de su conten.i~o~
adoptará las medIdas en cada caso pertinentes. ASImIsmo, se rt:m1tIra
una copia a la Comisión Consultiva Nacional de Asuntos Taunnos.

8. Las muestras de los pitones y las biológicas se conservarán en los
laboratorios hasta la finalización del procedimiento.

CAPITULO V

Garantias y medidas complementarias

Art. 61. 1. De las reses destinadas a la lidia se hará por los
espadas, apoderados. o banderilkros, uno por cuadrilla, tantos lote~,.lo

más equitativos posibles. como espadas deban tomar parte en la lIdIa,
decidiéndose, posteriormente, mediante ~orteo, el lote que corresponde
lidiar a cada espada. En el sorteo, que sera publico, deberá estar p~esente
el Presidente d('l festejo 0, en su defecto, el Delegado Gubernativo.

2. Realizado el sorteo, se procederá al apartado y enchiqueramiento
..:Ic las reses, según el orden de salida al ruedo determinado en el sorteo.

J El apartado de las reses podrá, SI la empresa 1.0 autoriza y I?re7·m
conformidad del Delegado GubernatiVo, ser presenc13do por el publIco
Je forma gnItuíta o mediante pago de entrada. si el recinto reúne las
condiciones precisas y de segundad. El público asistente no po.drá por
sonidos o gestos llamar ia atención de las reses, quedando advertido que,
en su caso. se procederá a su cxpulsion inmediata por la infracción
cometida. qu(,' sera sancionada, StO perjuicío de que por parte de la
empresa pueda exigirse la responsabilidad en que pudiera haber incu
rridu aquel que (on SI: imprudencia oCJsionara algún daño a las reses.

4, Antes de cte<:tuarse el sorteo y apartado de las reses, la empresa
vendni obligada a liquidar los honorarios de los actuantes. así como a
..::umplimentar las oblIgaCIOnes cün la SCguridad Social, firmando los
correspondIenks boletines de cotizaríón.
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5. Todas las reses que se lidien en plazas de primera y segunda
categoría. llevarán las divisas identificativas de la ganadería, que tendrá
(as siguientes medidas: serán de doble arpón de 80 milímetros de largo,
de los que 30 milímetros serán destinados al doble arpón, que tendrá
una anchura máxima de 16 milímetros.

Art. 62. L La empresa organizadora será responsable de que los
caballos de picar sean presentados en el lugar del festejo antes de las
10,00 horas del. día anunciado para el espectáculo, a excepción de las
plazas portátiles en que será suficiente su presentación tres horas antes
del inicio del espectáculo.

2. Los caballos deberán estar convenientemente domados y tener la
movilidad suficiente, sin que puedan ser objeto de manipulaciones
tendentes a alterar su comportamiento. Quedan, en todo caso, prohibj~

dos los caballos de razas traccionadoras.
3. Los caballos de picar, limpios o sin equipar, no podrán tener un

peso inferior a 500 ni superior a 650 kilogramos.
4. El número de caballos será de seis en las plazas de primera

categoría y de cuatro en las restantes.
5. Los caballos Serán pesados y. una vez ensillados y eqUlpados

reglamentariamente, serán probados por los picadores de la corrida en
presencia del Presidente y del Delegado Gubernativo, de los veterinarios
designados al efecto y de la empresa. a fin de comprobar si ofrecen la
necesaria resistencia,están embocados, dan el costado y el paso atrás y
son dóciles al mando.

6. Serán rechazados los caballos que no cumplan las exigencias
reglamentarias de peso y, asimismo. los que, a juiclo de los veterinarios,
carelcan de las demás condiciones requeridas. presenten síntomas de
enfermedad infecciosa o lesiones o acusen falta de movilidad que
puedan impedirles la correcta ejecución de la suerte de varas. Asimismo,
serán rechazados aquellos que presenten síntomas de haber sido objeto
de manipulaciones con el fin de alterar artit'icialmentc su comporta
miento. En tales supuestos, los veterinarios propondrán al Presidente la
práctica de los correspondientes análisis para la comprobación de este
extremo. De igual modo se procederá si su comportamíento ulterior en
el ruedo así lo aconseja.

7. Del reconocimiento y prueba de los caballos se levantará acta
tirmada por el Presidente, el Delegado Gubernativo. los veterinarios y
los representantes de la empresa.

8. Cada picador, por orden de antiguedad, elegirá el caballo que
utilizará en la lidia. no pudiendo rechazar ninguno de los aprobados por
los veterinarios.

9. Si durante la lidia algún caballo resultase herjdo o resabiado el
picador podrá cambiar de montura.

Art. 63, L En los corrales, el día de la corrida, estará preparada
una·parada, por lo menos, de tres cabestros, para que, en caso necesario.
y previa orden del Presidente. salga al ruedo a fin de qUt' se lleve al toro
o novillo, en los éasos previstos en el presente Reglamento.

En las plazas portátiles, en los supuestos a que se refiere el párrafo
anterior. el Presidente podrá autorizar el sacrificio de la res en la plaza
por el puntillero y, de no resultar factible. por el espada de turno.

2. Cuando el desencajonamiento de las reses se realice en el ruedo
con presencia de público deberán permanecer en el mismo al menos
cuatro cabestros,

Art. 64. l. En la mañana del día en que haya de celebrarse la
corrida. se inspeccionará por el Delegado Gubernativo. junto con el
representante de la empresa, y los matadores o sus representante~, si 10
lksean, el estado del piso del ruedo y. a jndicación de los mismos. se
subsanarán las irregularidades observadas. Igualmente se comprobará el
estado de la barrera, burladeros y portones.

2. Efectuado el reconocimiento anterior, se trazarán en el pise. del
ruedo dos circunferencias concéntricas con una distancia desde el estribo
de la barrera la primera de siete metros y la segunda de diez metros.

3.. En la mañana del día en que haya de celebrarse la corrida. la
empresa presentará al Delegado Gubernativo, para su inspección, cuatro
pares de banderillas por cada res que haya de lidiarse y dos pares de
banderillas negras o· de castigo por cada res a lidiar. Igualmente,
presentará catorce puyas y los petos correspondientes.

Efectuado el reconocimiento de las banderillas, puyas y petos, se
procederá a su precinto y sellado en presencia del Delegado Gubcr~

nativo.
En las dos horas anteriores al comienzo de la corrida se levantarán

dichos precintos cuando 10 determine el Delegado Gubernativo.
4. La empresa será responsable de la falta de elementos materiales

precisos para las actividades reglamentarias del espectáculo.
Art. 65. 1. Las banderillas serán rectas v de madera resistente dt'

haya o fresno, de una longitud de palo no suPerior a 70 cenlímetros y
de un grosor. de 18 milímetros de diámetro. Introducido en un extremo
estará el arpón, de acero cortante y punzante, que en su parte visible
será de una longitud de 60 milímetros, de los Que 40 milímetros será
destinada al arponcíllo que tendrá una anchura máxima de 16 milíme
tros.

2. En las banderillas negras o de castigo el arpón, en su pane
visible. tendrá una longitud de 8 centímetros y un ancho de 6
milímetros. La parte del arpón de la que sale el arponcillo será de 61
milímetros, con un ancho de 20 y la separación entre el terminal del

arponcillo y el cuerpo del arpón será de 12 milímetros. Las banderillas
negras tendrán el palo de color negro con una franja en blanco de 7
centímetros en su parte media.

1. Las banderillas utilizadas a caballo en el toreo de rejones tendrán
las caractcristicas señaladas en el apartado 1 de este artículo, pudiendo
el palo tener una longitud máxima de 80 centímetros.

/\1'1. 66. 1. Las puyas tendrán la forma de pirámide triangular. con
aristas o filos rectos; de acero cortante y punzante y sus dimensiones.
apreciadas con el escantillón, serán: 29 milímetros de largo en cada
arista por 19 de ancho en la base de cada cara o triángulo; estarán
proyístos en su base de un tope de madera, cubierta de cuerda encolada
de 3 milímetros de ancho en la parte correspondiente a cada arista, 5 a
contar del centro de la base de cada triángulo, 30 de diámetro en su base
inferior) 60 milímetros de largo, terminada en una cruceta fija de acero"
de brazos en forma cilíndrica, de 50 milímetros desde sus extremos a la
base del tope y un grosor de 8 milímetros (Anexo IlI).

2. La vara en la que se monta la puya será de madera de haya o
fresno. hgeramente alabeada, debiendo quedar una~de las tres caras que
forman la puya hacia arriba. coincidiendo con la parte convexa de la
vara} la cruceta en posición horizontal y paralela a la base de la cara
indicada.

3. El ¡argo total de la garrocha. esto t's. la vara con la puya ya
colorada en ella, será de dos metros cincuenta y cinco a dos metros
setenta centímetros.

4. En las novilladas picadas se utilizarán puyas de las mismas
caraetcfislicas, pero se rebajará en tFeS milimetros de altura de la
pirámidc.

Art. 67. l. El peto de los caballos en la suerte de valdS deberá ser
confetTionado con materiales ligeros y resistentes y cubrir las partes de
la <.:ahalgadura expuestas a las embestidas de las reses.

El p{'so máximo del peto, incluidas todas las partes que lo componen,
no excederá de 30 kilogramos.

1. El peto tendrá dos faldones largos en la pane anterior y posterior
del caballo y un faldoncillo en la parte derecha cuyos bordes inferiores
deberán quedar a una altura respecto del suelo no inferior a 65
centímetros. En cualquier caso. la colocación del peto no entorpecerá la
movilidad del caballo. El peto podrá tener dos aberturas vertícales en el
costado derecho que atenúen la rigidez del mismo. Para garantizar la
seguridad de los caballos se utilizarán manguitos protectores.

3. El Minjsterio del Interior procederá a la homologación de los
petos que puedan ser utilizados en la suerte de varas.

4. Los estribos serán de los llamados de barco, sin aristas que
puedan dañar a la res, pudiendo el izquierdo ser de los denominados
vaqueros.

Art. 6S. l. Los estoques tendrán una longitud máxima de acero de
88 centímetros desde la empuñadura a la punta.

2. El estoque de descabellar irá provisto de un tope fijo en forma
de cruz de 78 milímetros de largo. compuesto de tres cuerpos; uno
central o de SUJeción de 22 milímetros de largo por 15 de alto y 10 de
grueso. biseladas sus aristas y dos laterales de forma ovalada de 2R
milímetros de largo por 8 de alto y 5 de grueso. El tope ha de estar
situado a 10 centímetros de la punta del estoque.

ArL 69. 1. Los rejones de castigo serán de un largo total de 1,60
metros y la lanza estará compuesta por un cubillo de 6 centímetros de
largo y 15 de cuchilla de doble filo para novinos y 18 centímetros para
los toros con un ancho de hoja en ambos casos de 25 milímetros. En
la parte superior del cubillo llevará una cruceta de 6 centímetros de largo
v 7 milímetros de diámetro en sentido contrario a la cuchilla del rejón,
• 2< Las farpar tendrán la mi')ma lon,gitud que los rejones. con un
arpón de 7 centímetros de largo por 16 milímetros de ancho.

3. Los rejones de muerte tendrán las siguientes medidas máximas:
1.60 metros de largo. cubillo de 10 centímetros, y las hojas de doble filo
60 n.'nlimetros para los novíllos y 65 para los toros, con 25 milímetros
de ancho.

4. En las corridas de rejones las banderillas cortas tendrán una
longiíud de palo de 18 milímetros de diámetro por 20 centímetros de
brgo con d mismo arpón que las banderillas largas, pudiendo ser de
hasta )5 centímetros. Las banderillas rosas consistirán en un cabo de

'hierro de hasta 20 centímetros de largo con un arpón de 8 milímetros
tic grosor

TíTULO VI

Del desarrollo de la lidia

cAPiniLO I

Disposiciones generales

.\rt 70. J tlna hora antes, como mínimo. dC" la anunciada O,Ha
el cornh.'nzo del espectáculo se abrirán al público las puert;¡s de acceso
a la piaza.

2. rodas los lidiadores deberán estar en la plaza quince mjnutos,
por 10 menos, antes de la hora senalada para empezar la corrida y no
podrán abandonarla hasla ia completa termÍnación del espectáculo.
Cuando un espada solicite del Presidente permiso para abandonar la
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plaza con su cuadrilla, por causa justificada, podrá ser autorizado para
ello una vez terminado su cometido, si bien habrá de contarse con el
i..'ol1':icntirniento de sus compañeros de terna.

3. En el caso de ausencia de un espada que no hubiera sido
ft.'glamentariamente sustituido, el resto de los matadores tendrá la
obligación de sustituirlo siempre que hubieran de lidiar y estoquear
solamente una res más de las que les correspondieran.

4. Si se accidentasen durante la lidia todos los espadas anunciados,
el sobresaliente, cuando reglamentariamente lo hubiera, habrá de
sustituirlos y dará muerte a todas las reses que resten por salir.
Imposibilitado también el sobresaliente, se dará por terminado el
c"pcctáculo.

Art. 7 L l. Antes de ordenar el (.~omienzo del espectáculo, el
Presidente)' el Delegado Gubernativo se asegurarán de que han sido
tomadas todas las disposiciones reglamentarias, de que el personal
auxiliar de la plaza ocupa sus puestos y de que en el callejón se
encuentran solamente las personas debidamente autorizadas.

2... El Presidente ordenará la secuencia del espectá(.'ulo exhibiendo
los panudos de distintos colores que la empresa pondrá a su disposición:

a) Blanco, para dar a conocer el comienzo del espectáculo, la salida
de los toros, los cambios de suertes, los avisos y la concesión de trofeos.

b) Verde, para indicar la devolución de la res a los corrales.
e) Rojo, para ordenar se ponga a la res «banderillas negras».
d} Azul, para indicar la concesión de la vuelta al ruedo de la res.
e) Naranja, para la concesión del indulto de la res.

3. Las advertencias del Presidente a quienes intervienen en la lidia
podrán realizarse, en cualquier momento. a través del Delegado Guber
nativo.

4. El espectáculo comenzará en el momento mismo en el que el
reloj di..' la plata marque la hora previamente t.inunciada.

5. A la hora exacta fijada para dar comienzo el espectáculo, el
PreSidente ordenará el inicio del mismo, mediante la exhibición del
pailudo blanco para que los ciarint's y timbales anuncien dicho
conllenzo. Seguidamente, los alguacililJos rcah/.arán, prl'\iia venia al
Prcsidente, el despeje del ruedo para, a continuación, al frente de los
espadas, cuadrilJas, areneros, muliUcros y mozos de caballo, realizar el
pasl'illo; entregarán la llave de toriles al wrilcro, retirándose del ruedo
cuando esté del todo despejado.

6. Los profesionales y personal de sNvicio antcnormenre mencio~

liados, pt:nnanecerán (.'0 el canejón de su correspondiente burladero.
durante la lidia, cuando no tengan que intervenir en la nllsma.

Art. .7~.. l. El desarrollo del eSJ?f"ctáculo se aju"itará en todo a los
usos tradICIOnales y a lo que se dispone en este articulo v en los
siguientes. -

2. .Lo~ espadas compondrán sus cuadrillas \.'on dos pH'adores, trcs
bandenlleros, un mozo de ('spadas y un ayudante del mozo de c~padas,
en su.caso. En cl.supUt'sto de que un espada lidie una corrida completa
sacara dos. cuadnllas, además de la suya propia. Si son dos los espadas
que han dt, actuar, cada uno de ellos deberá aunH.~ntar su cuadrilla con
un picador y un banderillero.

En el caso de que un matador no tenga que estoquear m:Í's de una res.
su cuadrilla estará compuesta por dos banderilleros y un picador. En el
supuesto de que un matador tenga cuadrilla fija deberá sacarla completa_

l. Corresponde al espada más antiguo la dirección artfslica de la
lidia) quedará a su cuidado el formular las indica<.:ioncs que estimase
opofl!.!nas a los demás lidiadores a fin de asegurar la observancia de lo
presento en estc Reglamento.

Sin perjuicio de ello. cada espada podrá dirigir la lidia de las reses de
su lote. aunque no podrá oponerse a que el mas antiguo supla y aun
corrija sus eventuales deficiencias,

4. El espada. diredor de lidia, que. por negligencia o ignorancia
ine:c.usables, TI? cumpliera con sus oblígacíones de tal dando lugar a que
la lidIa se conVIerta en desorden, podrá ser advertido por la Presidencia
y. si desoyera esta advertencia, sancionado como autor de una infracción
kve.

5.. Los espadas anunciados estoquearán por orden de antigüedad
profeSIOnal todas las rescs que se lidien en la· corrida, ya sean las
anunciadas o las que las sustituyan. .

Ó. Si durante la lidia cayera herido, lesionado o enfermo uno de los
espadas antes de entrar a matar, será sustituido en el resto de la faena
por sus co.mpañcros por riguroso orden de antiguedad. En el caso de que
ello <!raeC'lera d~spués de haber entrado a matar. el espada más antiguo
le sustituirá. sin que le corra el turno.

7. El espada al que no le corresponda el turno de actuación, no
podrá abandonar el callejón, ni siquiera temporalmente. sin el consenti
miento del Presidente.

CAPÍTU LO 11

Del primer tercio de la lidia

ArL 73. l. El Presidente ordenará la salida al ruedo de los
picadores una vez que la res haya sido toreada con el capote por el
espada de turno.

. 2. Para correr la res y pararla no podrá haber en el ruedo ~ás de
tres banderilleros, que procuraran hacerlo tan pronto salga aquella al
rUt~do. evitando carreras inútiles.

3. Queda prohibido recortar a la res, empaparla en el capote
provocando el. c!lOque co~tra. l~ barrera o. ~~c.erla ~errotar .en los
hurladeros. El lidIador que mfnnJa esta pro~IblclOn sera advertIdo por
el Presidente y, en su caso, podrá ser sanCionado como autor de una
infracción leve en los términos previstos en el Capítulo III.de la ~Y
10/1991, de 4 de abril, y en el presente Reglamento, c.n partIcular SI a
resultas de In acción irregular del lidíador la res sufnera una merma
sensible en sus farultades.

Art. 74. 1. los picadores actuarán alternando. Al que le corres
ponda intervenir. se situará donde determíne el matador de turno y.
preferentemente en la parte más aléjada posible a los chiqueros,
situándose el otro picador en la parte del ruedo opuesto al primero.

2. Cuando el picador se pn.'pare para ejecutar la suerte la realizará
obligando a la res por derecho, sin rebasar el círcuJo más próximo a la
barrL'ra. El pirador cuidará de que el caballo lleve tapado sólo su ojo
dert~cho y de que no se- adelcntc ningún lidiador más allá del estribo
ilquil'rdo.

3. La res debeni ser puesta en suerte sin rebasar el círculo más
alejado de la barrera y, en ningún momento, los lidiadores y mozos de
caballos podran colocarse al lado derecho del caballo.

4. Cuando la res acuda al caballo, el picador efectuará la suerte pOi
la derecha, quedando prohibido barrenar, tapar la salida de la res, girar
.¡Irededor de la misma. insistir o mantener el castigo incorrectamente
aplicado. Si c-I ;lstado dl~shace la reunión, queda prohibido terminante
mente consumar otro puvazo inmediatamente. Los lidiadores deberán
de modo inmediato sacar la res al terreno para, en su caso, situarla
nuevamente en suerte mientras d picador deberá echar atrás el caballo
antes de volver a situarse. De igual modo actuarán los lidiadores cuando
la ejecución de la suerte sea incoIT('cta o se prolongue en exceso. Los
picadorcs podrán dcknderse en todo momento.

5. Si la res no acudiera al caballo después de haber sido fijada por
[crcera vez en el círculo para ella seilalado, se le pondra en suerte sin
tener este en cuenta.

6, Las reses recibirün el castígo en cada caso apropiado, de acuerdo
con bs circunstan('ias. El espada de turno podrá solicitar si lo estima
oportuno el cambio de tercio, después, almenas, del primer puyazo, a
excepción de las plazas de primera categoría en las que serán como
mínimo dos. V el Presidente resolverá lo que proceda a la vista dd
castigo recibido por la reS. En otro casod Presidente ordenara el cambio
de tercio cuando considere que la res ha sido suficientemente castigada.

7. Ordenado por el Presidt~nte el cambio de terdo, los picadores
cesarán de inmediato en el castigo. sin perjul\.'io de que puedan
defenderse hasta que les retiren la res, y los lidiadores sacarán a ésta~del

encuentro.
8. Los lídiadores de a pie que mfrinjan las normas relativas a la

ejerutión de la suerte de varas serán advertidos por el PreSidente.
pudiendo ser sancionados a la (('rccra advertencia como uutores de una
falla 1c-\c.

Se considerara a los monosabioÓ) como auxiliares ud picador, y a
I.''i.to<, ¡:feetus podrán ir provistos de una vara para el desarrollo de su
labor.

9. Los picadores que contlavcngan las normas contenidas en ·;:ste
artinilo. senin advertido~ por el Presidente y podran ser sancionados
,)cf,ún la gravl~dad de la infrac(Íóll.

10. Al lado del p¡i.~'ldor que cste en d ruedo, no participante en. la
'iUi..TlC de vara~, estará un subalterno de la misma cuadrilla, para realizar
los quite:. que fuesen necesarios con el fin de evitar que la res. en su
hufda. rca!Ke d cnl~uentro con c~te caballo.

'\rL 75. 1. Durante la ejecución de la suerte de varas, todos los
e<¡padas participanles se situarán <l la izquierda del picador. El espada a
quí\.~n eorresponda la J¡dia~ dirigirá la ejecución de la suerte e intervendrá
él mismo siempre que lo estimare conveniente.

2. No obstante lo anll'rior, después de cada puyazo, el resto de los
espuda,,;, por orden de antigucdad, realizarán los quites. Si alguno de los
espadas dedIntlse su pal1icipación correrá el turno.

Art. 76. Cuando por cualquier accidente no puedan seguir actuando
uno o ambos picadores de la cuadrilla de turno, serán sustituidos por los
de las restantes cuadrillas, siguiendo el orden de menor antigüedad.

Art. 77. ,Cuando debido a su mansedumbre una res no pudie~ ser
pimda en la (orma prevista en 11)5 artículos anteriores, el Presidente
podrá disponer el cambio de tercio y la aplicación a la fl~S de banderillas
negras o de castigo.

CAPÍTULO 11I

Del segundo tercio de la lidia

Art. 78. l. Ordenado por el Pres\dellte el cambio de tercio, se
procederá a banderillear a la res colocándola no menos úe dos ni más
dl~ tres pares de banderillas.
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f· Los banderilleros actuarán de dos en dos, según orden de
antigüedad, pero el que realizase tres salidas en falso, perderá el turno
y será sustituido por el tercer compañero.

3. ~os espadas, si lo desean, podrán banderiHear a su res pudiendo
compartIr la suerte con otros espadas actuantes. En estos casos no será
de aplicación lo dispuesto en el apartado siguiente.

4; Durante este tercio, en los medios, a espaldas del banderillero
actuante se c910cará el espada a quien corresponda el turno siguiente, y
el otro detrás de la res. Asimismo, se permitirá la actuación de dos
peones que auxiliarán a los banderilleros.

Art. 79. Los lidiadores que pusieran banderillas sin autorización, .
una vez anunciado el cambio de tercio, podrán ser sancionados como
autores de una infracción leve.

Art. 80. Cuando por accidente no puedan seguir actuando los
banderilleros de una cuadrilla, los más modernos de las otras ocuparán
su lugar.

CAPÍTULO IV

Del último tercio de la lidia

Art. 81. Antes de comenzar la faena de la muleta a su primera res,
e! espada deberá solicitar, montera en mano, la venia del Presidente.
A.simismo, deberá saludarle una vez haya dado muerte a la última res
que le corresponda en turno normal.

Art.82. J. Se prohíbe a los lidiadores ahondar el estoque que la
res tenga colocado, apuntillarla antes de que caiga, o herirla de cualquier
otro modo para acelerar su muerte.

2. El espada no podrá entrar nuevamente a matar en tanto no se
libere a la res del estoque que pudiese tener clavado a resultas de un
intento anterior.

3. Los lidiadores que incumplieren las prescripciones de este
artículo, podrán ser sancionados como autores de una infracción leve.

4. El espada podrá descabellar a la res únicamente después de haber
clavado el estoque. En otro caso, deberá realizar nuevamente la suerte
con el mismo.

Art.83. Transcurridos diez minutos desde que se hubiera ordenado
cl inicio del último tercio, si la res no ha muerto, se dará por toque de
clarín, de orden del Presidente, el primer aviso; tres minutos despucs el
segundo aviso y dos minutos más tarde el tercero y último, en cuyo
momento el espada y demás lidiadores se retirarán a la barrera para que
la res sea devuelta a los corrales o apuntillada. Si no fuese posible lograr
la devolución de la res a los corrales. o el que sea apuntillada, el
Presidente podrá ordenar al matador que siga en turno al que hubiera
actuado, que mate la res, bien con el estoque o directamente mediante
el descabello según las condiciones en que se encuentre aquélla.

Art. 84. l. Los trofeos para los espadas consistirán en el saludo
desde el tercio, la vuelta al ruedo, la concesión de una o dos orejas del
loro que haya lidiado y la salida a hombros por la puerta prinCipal de
la plaza. Unicatnente. de un modo excepcional a juicio de la Presidencia,
podrá ésta conceder el corte del rabo de la res.

2. Los trofeos serán concedidos de la siguiente forma: los saludos
y la vuelta al ruedo los realizará el espada atendiendo, por sí mismo, a
los deseos del público que así lo manifieste con sus aplausos. La
concesión de una oreja se reali~ará por el Presidente a petición
mayoritaria del publico; la segunda· oreja de una misma res será de la
exclusiva competencia del Presidente, que tendrá en cuenta la petil'Íón
del público, las condiciones de la res, la buena dirección de la lidia en
todos sus tercios, la faena realizada tanto con el capote como con la
mulcta y, fundamentalmente. la es1oc'ada.

El corte de apéndices se llevará a efecto en presencia de un
alguacilillo que será, a su vez, el encargado de entregarlos al espada.

La salida a hombros por la puerta principal de la plaza sólo se
permitirá cuando el espada haya obtenido el trofeo de dos orejas como
mínimo, durante la lidia de sus toros.

3. El Presidente, a petición mayoritaria del público, 'podrá ordenar,
mcdiante la exhibición del pañuelo azul, la vuclta al ruedo de la res que
por su excepcional bravura durante la lidia sea merecedora de ello,

E] saludo o vuelta al ruedo del gandero o mayoral podrá hacerlo por
sí mismo, cuando el público lo reclame mayoritariamente.

Art. 85. l. En las plazas de toros de primera y segunda categoría,
cuando una res por su trapío y excelente comportamiento en todas las
fases de la lidia, sin excepción, sea merecedora del indulto. al objeto de
su utilización corno semental y de preservar en su máxima pureza la
raza y casta de las reses, el Presidente podrá concederlo cuando
concurran las siguientes circunstancias: que sea solicitado mayoritaria~
mente por el público, que lo solicite expresamente el diestro a quien
haya correspondido la res y, por último, que muestre su conformidad el
ganadero o mayoral de la ganadería a la que pertenezca.

2. Ordenado por el Presidente el indulto mediante la exhibición del
pariuelo reglamentario, el matador actuante deberá, no obstante, simular
la ejecución de la suerte de matar. A tal fin, utilizará una banderilla en
sustitución del estoque.

3. lJ na vez cfectuada la simulación de la suerte y clavado el arpón,
se procederá a la devolución de la res a los corrales para proceder a su
cura.

4. En tales casos, S1 el diestro hubiera s1do premiado con la
concesión de una o de las dos orejas o, excepcionalmente, del rabo de
la res, se simulará la entrega de dichos trofeos. , _

5. Cuando se hubiera indultado una res, el ganadero del?era
reintegrar al empresario en la cantidad o porcentaje por ellos convemdo.

CAPÍTULO V

Otras disposiciones

Art, 86. J, El Presidente podrá ordenar la devolución de las reses
que salgan al ruedo si resultasen ser manifiestamente inútiles para la
lidia por padecer defectos ostensibles o adoptar conductas que impidie
ren el normal desarrollo de ésta.

En tales casos elevará al Gobernador Ovil propuesta de incoación de
expediente a fin de depurar las responsabilidades en que se hubiere
podido incurrir.

2. Cuando una res se inutilizara durante su lidia y tuviere que ser
apuntíllada, no será sustituida por ninguna otra.

3. Si clespada de luma denunciase que la res que le corresponde
ha sido torcada, el Presidente podrá disponer la retirada de la misma y
su sustitudón por otra.

4. En los supuestos previstos en los números anteriores, cuando,
transcurrido un tiempo prudente desde la salida de los cabestros no
hubiera sido posible la vuelta de la [es a los corrales, el Presidente
autorizará su sacrificio en el ruedo por el puntillero y, de no resultar
posible, por el espada de turno.

5. Las reses que sean devueltas a los corrales de acuerdo con lo
dispuesto en los apartados anteriores serán necesariamente apuntilladas
en los mismos, en presencia del. Delegado Gubernativo.

Art. 87. 1. Cuando exista o amenace mal tiempo, que pueda
impedir el desarrollo normal de la lidia. el Presidente recabará de los
espadas. anteS del comienzo de la corrida, su opinión ante dichas
circunstancias, advirtiéndoles en el caso de que decidan íniciar el festejo,
que una va comenzado el mismo sólo se suspenderá si la climatología
empeora sustancialmente de modo prolongado.

2. De Igual modo, si iniciado el espectáculo. éste se viese afectado
gravcmente por cualquier circunstancia climatológica o de otra Jndole,
el Presidente podrá ordenar la suspensión temporal del espectáculo
hasta que cesen tales circunstancias o, si persisten, ordenar la suspensión
definitiva d('1 mismo.

Art. 88. J. Finalizado el espcctárulo o festejo taurino sc levantará
acta en la que se rdlejarán las actuaciones e incidencias habidas en los
siguientes' terminos:

a) En las corridas de toros, novillos, rejones, festivales y bc~erradas,
el Delegado Gubernativo levantará acta, ('n la que, con el visto bueno
del Presidente, se hará constar:

- Lugar. día y hora de la celebración del espectáculo y duración del
mismo.

- Diestros participantes, con indicación de la composición de las
resp('ctivas cuadrillas.

- Reses lidiadas. con expresión de la ganadcJia a que pertenezcan y
número de identificación correspondiente; En su caso, se hará
constar número de sobreros lidiados e identificación de los
mismos.

- Trof~'os obtenidos.
- Incidencias habidas.
- Circunstanóa de la muerte de las reses.

b) En los restantes espectáculos o festejos taurinos se hará constar
en d acta:

- Lugar. día y hora de la celebración del espectáculo y duración dd
mismo.

- Clase de espectáculo.
- Reses lidiadas, con expresión de su identificación.
- Incidencias habidas.
- Circunstancia de la muerte de las reses.

2. Un ejemplar del acta se remitirá al Gobierno Civil respectivo, y
otro, a efcctos estadísticos, a la Comisión Consultiva Nacional de
Asuntos Taurinos.

TÍTULO VII

Disposiciones particulares relativas a ciertos espectáculos

Art. 89. En las novilladas sin picadores, el reconocimiento de las
reses se limitara a la comprobación documental de la edad, origen e
identificación de lao; mismas. así como de sus condiciones sanitarias.
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Art. 90. 1. En el· cartel anunciador del festejo en el que actúen
rejoneadores se consignará si las reses que liadiarán tienen o no sus
drfcnsas íntegras.

Si se anuncia que las reses tendran las defensas Jntegras. los
reconocimientos previos y «post morten» de éstas se ajustaran a lo
establecido en el presente Reglamento.

2. Los rejoneadores están obligados a presentar tantos caballos más
'uno como reses tengan que rejonear. Cuando hubieren de lidiar reses
con las defensas íntegras deberán presentar un cabano más.

3. El orden de actuación de los rejoneadores que alternen con
matadores de a pie deberá ser el que determinen las partes con la
empresa 0, en su caso, el que decida el Presidente segun el estado del
ruedo.

4. Con el rejoneador saldrán al ruedo dos peones que le auxiliarán
en su intervención en la forma que aquél determine, absteniéndose estos
de recortar, Quebrantar o marcar la res.

s. .Los rejoneadores no podrán clavar a cada res más de dos rejones
de castIgo y de tres farpas o pares de banderillas. Ordenado el cambio
d(' terdo por el Presidente, el caballista empicará los rejones de muerte,
de los cuales no podrá clavar más de tres ni podni echar pie a tierra o
lfllcrvcnir el subalterno, ex matador de toros o de novillos, para dar
muerte a la res si previamente no se hubieran colocado. al menos, dos
rejones de muerte.

. 6. Si a los cinco minutos de ordenado el cambio de tercio no
hubiera muerto la res, se dará el primer aviso; dos minutos después. el
segundo, en cuyo momenl0 deberá, necesariamente, echar pie a tierra,
si hubiera de matarla él, o deberá intervenir el subalterno encargado de
hacerlo. En ambos casos se dispondrá de cinco minutos, transcurridos
los cuales se dará el tercer aviso y será devuelta la res a los corrales.

7. Los rejoneadores podrán actuar por parejas, pero en tal caso sólo
uno de ellos podrá ir armado y clavar farpas, banderillas o rejones.

ArL 91. Los festivales taurinos se ajustarán a lo dispuesto con
carácter general para toda clase de espectáculos taurinos, con las
~iglli('nt("s salvedades:

l. El reconocimiento de las reses versará sobre los aspt'ctos
relacionados en el artículo 89, y podrá celebrarse el mismo día de la
celebración del espectáculo.

1. Podrán Iidiarse en estos espectáculos cualquier clasc de reses,
con la condición de que scan machos y reúnan los requisitos dl~ sanidad
nccesarios.

3. Los diestros que en ellos tomen parte pueden ser de el;la!quiera
dl' las categorías establecidas en el Re~istro General de ~rofcsI~nal.es
Taurinos, Quienes podrán actuar indistmtamente en un mismo festeJO;
sus cuadrillas estarán compuestas por un banderillero- más que reses a
lidiar y un picador por cada res, cuando el festival sea picado; las puyas,
en su caso, serán las correspondientes al tipo de res. y d número de .
cahallos a emplear serán tres.

4. Los organizadores del espectáculo deberán, en d momento de
solicitar la autorización para su celebración. aportar un avance detallado
de los gastos previstos. Dentro de las cuarenta y ocho hora.... siguientes
a la. finalización del festival, los orgamladores prescntaran en el
Gobierno Civil respectivo las cuentas del mismo, y dentro de los.quince
dí¡IS siguientes deberán presentar justificantes de que los bt.'ocficlOs han
sido entregados a sus destinatarios.

Art. 92. El toreo cómico se ajustará a lo dispuesto en el artú..'ulo
anterior con las siguientes salvedades:

l. Los becerros objeto de la lidia no puedcn exceder de dos arios.
: No se dará muerte a las reses en el ruedo, ni se !es infligirán

dai'los cruentos. Las reses de estos espectáculos serán sacrificadas una
\TI finalizado el mismo, en presencia del Dr-Icgado Gubernativo.

.1 Los espectáculos cómico~taurinos no podr;:in celebrarse conjun
t¡llllente con otros festejos taurinos en los que se dé mucrte a la ... rese....

ArL 93. Los demás festejos taurinos populares en los que hayan de
COITcr'-'e reses se sujetarán a las siguientes reglas:

1. La empresa solicitará autorización del Gobierno Civil, al menos
con cinco días d~ .antela('ión a la celebraCión del espcoáculo o feslejo.
Junto con la soliCitud en el modelo que. en \U C3S0. se establezca, se
acompañará la siguiente documentación:

aJ Sucinta memoria, favorablemente mformada por el :\yunta
ml('nto, en la que se acredite la tradición popular del fest.:io o su
justificación. .

b~ Certificado del arquitecto, arquitecto t(-cnico o aparejador, en el
que se haga constar expresamente que las instalac'íones a utilizar COIl

moti~o del festejo reúnen las condíciones de seguridad y solidel.
suficll.'ntes.

(') Certificado emitido por el prgano admiOlstrativo competente, en
el que se haga constar que los servicios médicos e instalaciones para los
mismos se ajustan a lo dispuesto en las normas aplicables

~J Cc:tificacíones del Libro Genealógico de la Raza Bovma de
LIdia relatIvas a las reses Que hayan de ser lidiadas.

e) Póliza de seguro colectivo por la cuantía suficiente para cubrir
c~allJuicr riesgo o accidente, que con motivo del festejo pueda produ~
ors('.

1) Contrato con un profesional taurino inscrito en las Secciones 1
o II del Registro, o en la condición de. banderillero de la categoría
primera de la Sccción V, qUí.' actuará como director de lidia, para
au\Íliar a los que tomen parte en la fiesta.

2. U na hora antes de comenzar cualquier festejo taurino de esla
modalidad. deberá comprobarse por el jefe del equipo médíco que se
encuentran dispuestos los servicios medico-sanitarios y una ambulancia
equipada con los elementos precisos para ejecutar el traslado de heridos
o accidentados.

Asimismo, se comprobará por los agentes municipales, en el caso de
Que el festejo se de-sarrollc o transcurra por vías urbanas, que éstas se ;
encuentran aisladas en las condiciones previstas que eviten que se
desmanden las reses, así como que dichas vías estén libres de obstáculos
qU(' difi('uiten el paso de la reses y de los participantes.

3. El día antes de la celebración del festejo, las reses deberán ser
r('conocidas por los veterinarios de servicio para determinar su estado
sanitariu. su identificación en relación a las Certificaciones del Libro
Genealógico y que cumplen los requisitos señalados en el presente
Reglamento para este tipo de festejos.

4. Durante la celebración del festejo, d diestro profesional, director
de lidia. deberá estar auxiliado, al menos, por tres colaboradores
voluntarios capacitados, debidamente identificados, o de diez si se trata
dt encierros, para evitar la huida de las reses fuera de los sitios acotados,
au\.ilio a los participantes y control del trato adecuado a los animales.

5, Por 105 promotores y los Ayuntamientos, cuando el festejo se
desarrolle por vías públicas, se dictarán y anunciarán suficíentemente
('uant'15 medidas sean precisas en garantía de las personas o bienes, eón
prohibición absoluta de actuaciones que impliquen el maltrato y
sufrimiclll(l injustificado de los animales. sancionándose la ínfracción de
las normas relativas a la materia.

6. 4..1 finalizar estos tipos de festejos, en todo caso, se dará muerte
;:1 las reses, sin prl'sencia de público.

TíTULO VIII

De las escuelas taurinas

<\1'1. t,l4. l. Para fomento de la tiesta de toros, en atenóón a la
tradición ) vigen('Ía ,cultural de la m¡sma~ podrán crearse escuelas
taurinas para la formación de nuevos profesionales taurinos y el apoyo
y promoción de su actividad.

1. No podrán establecerse nuevos locales o reóntos destinados a
escuda taurina sin la autorización previa del órgano administrativo
COlllpC"lcntc.

3. La SOhCltud de autorizacion se formulará acampanando la
~iguicntc documcntaci6n:

al MemnfÍa Justificativa, con ('xrresión de las personas encargadas
de la I..'scuda taurina y elementos matí.'ria!cs y presupuestarios para su
{lClivirJad. indi('ando, en Sil caso. la cantidad a percibir por la enseñanza
y plan de cnSl'nanzu.

hJ Plan de compatIbilidad de las enseñanzas espt-'Cíficas taurinas
,,·011 la escolarización obligatoria de los alumnos.

4. El órgano administratIVo compcH.'nte, antes dt: dictar la resolu
ción procrd(~nte, podr;i solicitar cuantos informes sean oportunos asi
como d parecrr de la Comisión Consultiva Nacional de Asuntos
Taurinos, y ordenará la inspl"cción por los técnicos y facultativos
("ompcl~nl('s sohrc la idoneidad de las instalaciones La autorizatló¡;
tendn¡ una validez de uneo años, renovables, e _implícara su inscripción
en el Registro que se establezca al efecto en el Minitrrio del Interior.

5 lJuranle las hx-cionc-s prácticas con reses habrá de actuar comü
dllTl"tOl Ui,' lidia un profesional matador de toros)" mientras se impartan
('stas. los sCfvirías de enfermería l~star.in atendidos con arreglo a bs
pn,.,cr¡pcioll~ssanitarias que al cfi~ClO se establezcan. l.os alumnos qm'
participen en tales prácticas deherán haher cumplido los catorcr año:'.
de ed"d

6. Las n'sc-s a lidiar duntllh: las clases prácticas podrán ser mal:ho~

(l hembra,;. sin limila(·ión de ¡"dad rc~pe('to a estas y un máximo de do~

:tllO\ en cuanto a los machos.
7 El cumplimit;'nto de los rcqulsltOS y condíciones samtarias de LIS

fl"S('\ <,c rCI1ificara por el veterinario deSIgnado por la autoridad
tornpctentc

8 La escuela deberá llevar un libro de alumnos, debldamenk
diligenciado por el organo administrativo competente en materia de
('S¡Ket:ículos t~tUrinos en el qUí: se reflejarán las altas, bajas y dcmas
circunstancias de rada uno, l'\.igil~ndose, \?n todo caso. la autorizaóóll
patuna para los alumnos menores d{' edad no emani.'Ípados.

4 La dirección de la cs{:uc1a taurina exigirá a sus alumnos la
prl'sentaóon trimcstral de certificación del centro escolar donde realicen
su'> c:\!udios, que acredite su asistencia regular..Las faltas reiteradas o la
no pfi..'scntación del certitirado serán causa de baja en lat'scuela taurina.
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10. En orden al fomento de la labor promocional de los alumnos
se permitirá su participación en becerradas debidamente autorizadas, en
las que se lidien erales de hasta ISO kilos a .Ia cana~. .

11. Las escuelas taurinas deberán ser objeto de mspeCClOncs PCflÓ
dicas.

TiTULO IX

De la Comisión Consultiva Nacioual de Asuntos Taurinos

Are 95. 1. Bajo la presidencia del Ministro del Illlcrior. o
.. autoridad en quien éste delegue, se constituirá. con <.~aráctcr permanente.

la Comisión Consultiva Nacional de Asuntos Taurinos, prcvi5ta en el
articulo 12 de la Ley 10/1991, de 4 de abríL

2. La Comisión estará compuesta por los miembros siguientes:

a~ Un representante de cada uno de los Ministerios del Interior. de
Agricultura, Pesca y Alímentación, de Cultura y de Sanidad v Cqnsum~).
con nivel mínimo de Subdirector general, propuesto por el MJnlsteno
respectivo.

b) Cuatro representantes de la Administración Lot'al designados
por la Asociación de Entidades Locales de ámbito estatal con ma)or
implantación.

e) Dos representantes por cada una de las Secciones 1 y V del
Registro General de Profesionales Taurinos y uno por cada una de las
restantes Secciones. elegidos por las Asociaciones o Federat'Íoncs Profc~

síonales, y un representante de los toreros cómicos.
. d) Dos representantes de las Asociaciones de Ganaderos inscritos

en el Registro de Empresas Ganaderas de Reses de Lidia.
e) Dos representantes elegidos por las Asociaciones de Empresarios

u organizadores de espectáculos taurinos.
O Un representante elegido por las escuelas taurinas.
g) Dos veterinarios designados por el Consejo General de Colegios

(k Veterinarios de España.
h) Dos representantes elegidos por las Asociaciones. FederaCiones

() Confederaciones más representativas dc aficionados o abonados.

3. formarán. asimismo, parte de la Comisión un rcprescntanle
designado por los órganos de gobierno de cada Comunidad Autónoma
con competencia en la materia.

4. Cuando la naturaleza de los asuntos 10 requiera, la ('omisión
podrá convocar a cuantos expertos en materias cspcdfieas estime
oportuno.

5 La elección de los representantes a que se refiere el apartado 2,
letras e), d), e), t) y h) se hará cada cinco años y será convocada y
regulada mediante Orden del Ministro del Interior.

6. La ComiSión di~pondra de un G~lbincte Técnico permanente,
quc actuara como Secretaria de la Comisión.

7. La Comi~iúll se reunirá, al menos. una vez entre los meses de
no"iembre a marlo v otra de abril a 'Octuhre de cada año.

S. La Comisión 'tendrá funciont's de asesoramiento en la materia.
A tal fin. informara de los asuntos que, en relación a la misma, sean
sometidos a su consideración, en particular los que le encomienda el
presente Reglamento. Propondrá, asimismo, ruantas medidas estime
0p0l1unas para el fomento y protección de los espectáculos. taurin<?~. A
iniriatínl de cualquiera de sus miemhros la Comisión podrá remitIr a
la autoridad competente informe motivado sohre la falta de idoneidad
de algún Presidente- de espt'ctáculos taurinos o de algún veterinario que
intcrvinlna prolcsionalmente en los- mismos. . .

;\rt. 96. La Comlsiún podrá actuar en pleno o en las SeccIOnes que
se prevean en el Reglamento de la misma, que será aprobado por Orden
dd Ministro del Intcrior.

TiTULO X

Régimen sancionador

Art. 97. Las multas que, de acuerdo t'on la Ley 10/1991, de 4 de
abriL proceda imponer en relación con hechos cometidos durante la
celebración dc una corrida S{' reducirán a la mitad cuando se trate de una
novillada o de rejoneo de novillos y a la tercera parte en los demás
festejos regulados ~'n este Reglamento

Art. 98. Las sanciones impucstas, una vez que sean firmes t'n vía
administrativa, serán comunicadas por el órgano administrativo compe
tente al R\,'gistro General dc Profesionales Taunnos o al Registro d\,'
Empresas Ganaderas de Reses de lidia. según los casos, para su
con5.tancia y a los medios de comunicación social. en especiaL a los de
la pnwincia y localidad donde se cometió la infracción.

Asimismo. se comunicarán para su conocimiento, a la Comisión
Consultiva Nacional de Asuntos Taurinos.

Art. Q9. El procedimiento sancionador para las infracciones tipjfi
l'aJas cumo leves se realizan\. bajo el principio de sumariedad, de
conformidad con lo indicado en el artículo 22.2 de la Ley 10/1991. con
arreglo a 105. siguientes tramites.

a, Rcnhida por el (iobcmador Civíl la comuniraeión, denuncia ()
acta en la tIue conste la pn.·sunta infracción se notificará al interesado,
para que en el plazo máximo de ocho días aporte o proponga las pruebas
o alegue lo que estll11e pertinente t'n su defensa.

b) Concluido dicho trámite. el Gobernador Civil impondrá, en su
caso, la sanción que t'orrcsponda
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